




T-313/98 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
HACE CONSTAR QUE: 

El Magistrado doctor VLADIMIRO NARANJO MESA, no suscribe la presente provi-
dencia por encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-314 
junio 25 de 1998 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE CESANTIAS PARCIALES/CESANTIAS- 
Significado y función/AUXILIO DE CESANTIA-Entidad jurídica y económica/ 

PRINCIPIO DE PAGO DE LO DEBIDO-Obligatoriedad 

El principio que postula la obligatoriedad del pago de lo debido es fundamental 
dentro de una comunidad que se ha comprometido con el respeto y defensa de las rela-
ciones nacidas de la vida social y el trabajo, y que cree en la lucha por la vigencia de un 
orden jurídico justo. Principios como éste continúan vigentes y describen con precisión 
la manera como deben cumplirse las obligaciones, todas las obligaciones, "tanto las del 
derecho civil a las que el ordenamiento jurídico presta tanta atención y se ha esmerado 
en perfeccionar, como las laborales que gozan de sus mismas características vinculantes 
y son contraprestación al esfuerzo productivo del hombre". 

OBLIGACIONES LABORALES ADQUIRIDAS-Cumplimiento 

En los casos en los que no se cuenta con medios suficientes para responder por los 
compromisos adquiridos, el ordenamiento jurídico establece mecanismos de solución 
ante situaciones de crisis económica en los que, siguiendo los principios de 
consensualidad, proporcionalidad, prelación de pagos y respeto por las necesidades de 
cada parte, se puede llegar a una solución que respete las expectativas del acreedor y 
del deudor. Resulta entonces injustificado que en estas situaciones extremas, nacidas de 
la imposibilidad de cumplir con la obligación adquirida, una de las partes se atribuya 
la posibilidad de modificar unilateralmente la forma y el momento para dar cumpli-
miento a una deuda. Permitirlo no es otra cosa que aprobar el desconocimiento de los 
derechos ajenos, y quebrantar uno de los fundamentos sobre los que se construyen las 
relaciones jurídicas. 

ILIQUIDEZ PRESUPUESTAL EN CESANTIAS PARCIALES-Distribución equitativa! 
DERECHOS ADQUIRIDOS-Pago de obligaciones laborales 

Ante el surgimiento de dificultades económicas, las cargas deben distribuirse equita-
tivamente y las decisiones a tomar deben tener en consideración los intereses de todos 
los afectados. En ocasiones como éstas, es elemental que las consecuencias de la mala 
situación financiera "sean repartidas por igual a todos los miembros de la colectividad 
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o, lo que es lo mismo, a todos los acreedores estatales. No se pueden imponer a un sólo 
grupo social -los trabajadores-, o a un mismo tipo de obligaciones, los efectos de la 
¡liquidez estatal, so pena de violar el derecho a la igualdad". Los efectos de la escasez 
de recursos, en lo posible, deben respetar los derechos adquiridos y la prevalencia que 
nuestro orden jurídico reconoce a cierto tipo de obligaciones -las laborales-; de no ser 
así, las cargas deben repartirse de manera equitativa -de ser el caso entre todos los 
posibles acreedores- y en ningún evento, puede decidirse unilateralmente por alguna de 
las partes la suerte del reconocimiento y pago de las cesantías parciales, sin violar la 
Constitución y la ley. 

DERECHO DE PETICION-Importancia 

El de petición es un derecho de capital importancia en el funcionamiento de una 
sociedad respetuosa de los derechos de las personas. Su esencia está ligada a la "nece-
sidad de mantener canales adecuados de comunicación entre los gobernantes y los 
ciudadanos que trasciendan el ámbito político y vinculen al miembro de la comunidad 
con la autoridad". Su importancia no es exclusivamente instrumental, ni su utilidad se 
agota en la simple ritualidad, pues siempre está de por medio el reconocimiento y pro-
tección de los derechos radicados en cabeza del peticionario. Así el ciudadano presenta 
una solicitud con la intención de poner en conocimiento de la autoridad sus necesidades 
y expectativas y con la esperanza de recibir una pronta respuesta que solucione o re-
suelva de alguna manera su situación. En este orden de ideas, "el derecho de petición 
comprende no sólo la manifestación de la administración sobre el objeto de la solicitud, 
sino también el hecho de que dicha manifestación constituya una solución pronta del 
caso planteado". 

DERECHO DE PETICION-Compromiso estatal de reconocimiento 
de derechos ajenos/DERECHO DE PETICION POR PARTICULARES-

Debida atención 

En la protección y garantía del derecho de petición se pone en juego un compromiso 
estatal que se traduce en el efectivo reconocimiento de los derechos ajenos, que trae 
como consecuencia la necesidad de adoptar medidas idóneas para cumplir realmente 
con las necesidades de la población. Prestar la debida atención a las solicitudes presen-
tadas por los particulares implica esfuerzos estructurales, presupuestales e inclusive 
culturales que permitan que la administración responda de forma adecuada a la solici-
tud presentada, de manera efectiva para la solución del caso que se presenta, y en el 
momento oportuno, pues de nada sirve una respuesta adecuada y certera si no se produ-
ce a tiempo. 

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional respecto 
de conflictos sobre obligaciones laborales 

Referencia: Expedientes acumulados T-144.313, T-144.959, T-145.075, T-145.482, T-
146.148, T-147.241, T-147.928, T-147.929, T-148.158, T-149.771, T-149.775, T- 151.460, 
T-151.533, T-152.377, T-156.417, T-156.452, T-156.475, T-157.171, T-157.173, T-
157.407, T-157.628, T-157.837, T-157.865 y T-158.137. 
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Acciones de tutela contra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, distintas regio-
nales del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduciaria "La Previsora S.A." 

Actores: Marco Antonio Vargas Florián y otros. 

Tema: Cesantías anticipadas. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAV1RIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá D.C., veinticinco (25) de jumo de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara y Carlos Gaviria 
Díaz, este último en calidad de ponente, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DELA CONST1TUCION, 

procede a dictar sentencia de revisión en los procesos acumulados de la referencia. 

ANTECEDENTES 

Los fallos que revisa la Sala en esta oportunidad, fueron proferidos para resolver sobre 
las acciones de tutela acumuladas, en las que un número significativo de empleados de cen-
tros educativos de diferentes lugares del país, reclaman que hace meses, y aun años, solicitaron 
a las entidades demandadas el pago de sus cesantías parciales, sin que les respondieran, o sin 
que les pagaran las sumas reconocidas a su favor por medio de actos administrativos en 
firme. 

1. Fundamentos de las demandas. 

Los argumentos que sustentan las acciones acumuladas, pueden resumirse de la siguien-
te manera: 

a. Los actores afirman que las entidades demandadas violaron el derecho fundamental a 
la igualdad que consagra la Constitución en el artículo 13, "toda vez que escogen de mane-
ra arbitraria la prelación de pagos entre los empleados vinculados al sector educativo, 
favoreciendo a algunos y dejando a la deriva a otros, prefiriendo erróneamente a 
quienes les conviene por razones de índole presupuestal o de carácter interno, sin 
tener en cuenta que la necesidad es igual, sin distinción al régimen al cual se encuen-
tran afiliados." 

b. También reclaman que les vulneraron el derecho de petición, pues se trata de solicitu-
des hechas a la administración desde hace varios meses (incluso años), sin que hasta el 
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momento se les haya notificado una respuesta sobre el reconocimiento de la prestación, o 
pagado las sumas ya reconocidas. 

c. Además, aducen que la actuación de las entidades demandadas vulnera los derechos y 
garantías reconocidos a los trabajadores por la Carta Política (arts. 25 y 53), pues es inadmi-
sible que la efectividad del derecho a cesantías anticipadas, resulte condicionada por una 
insuficiente apropiación de recursos presupuestales para atender obligaciones previsibles 
de origen laboral, o por trámites burocráticos que, una vez cumplidos, no dan lugar a la 
resolución oportuna de la solicitud de reconocimiento. 

d. También consideran los actores que los principios de celeridad y economía, a los que 
debe ceñirse la actuación administrativa (C.P. art. 209), y que, por tanto, hacen parte del 
debido proceso (C.P. art. 29), se han visto quebrantados con la conducta de las entidades 
accionadas. 

e. En algunas de las demandas se afirma además, que el comportamiento negligente de la 
administración es fuente de violación de otros derechos constitucionalmente reconocidos. 
Por ejemplo, con la falta de pago de las prestaciones sociales que legalmente corresponden 
a los trabajadores de edad avanzada, la administración habría incumplido los deberes de pro-
tección y asistencia especial, que frente a las personas de la tercera edad corresponden al 
Estado (C.P. art.46); así mismo, garantías tan importantes como la del acceso a una vivienda 
digna (C.P. art. 51), resultaron gravemente comprometidas por el proceder oficial. 

También fueron acumuladas las acciones radicadas bajo los números T 147.928 y T 
149.929- en cuyas demandas se exponen hechos que difieren parcialmente de los que origi-
naron las otras tutelas, y que pueden resumirse de la siguiente manera: 

a. La Ley 4'  de 1992 contiene las normas, objetivos y criterios que debe observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados 
públicos; para la aplicación de esa Ley, el Gobierno expidió el Decreto 1444 de 1992, en el 
que se "dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados pú-
blicos docentes de las Universidades Públicas del Orden Nacional ". 

b. El Decreto 015 de 1996 abrió la posibilidad de aplicar el régimen contenido en el 
citado Decreto 1444/92 a los empleados públicos docentes de las universidades oficiales 
del orden departamental, municipal y distrital, y concedió plazo hasta el 31 de julio del 
mismo año para que quienes así lo desearan tomaran la decisión de cambiar de régimen. A 
quienes optaran por el nuevo sistema salarial y prestacional, se les debía aplicar el régimen 
de cesantías señalado en el artículo 99 y normas concordantes de la Ley 50 de 1990, para lo 
cual debía aplicarse el procedimiento establecido en el artículo 88 de la Ley 30 de 1992 
—"por la cual se organiza el servicio público de Educación Superior"—; pero los actores que 
decidieron cambiar de sistema pensional dentro del lapso previsto, arguyen que de esa ma-
nera resultan injustamente discriminados, porque en virtud de este Decreto reglamentario, 
sus cesantías serán pagadas en un lapso no superior a dos (2) años, mientras el plazo fijado 
por la Ley reglamentada es de un (1) año, y fue un año el término que tuvieron que esperar 
para el pago de sus cesantías parciales los compañeros de los demandantes que optaron 
antes que ellos por el nuevo régimen. 
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En síntesis: todos los accionantes han presentado solicitudes ante los funcionarios co-
rrespondientes con el propósito de obtener la cancelación de sus cesantías parciales. A 
algunos no se les ha respondido, a otros se les dijo que debían esperar hasta que se agotara el 
término excepcional previsto para ellos en una norma reglamentaria, y a los demás se les 
reconoció el derecho a la prestación, pero no se les ha cancelado la cantidad reconocida. 
Coinciden los actores en reclamar que la conducta de las entidades demandadas, presunta-
mente sustentada en el acatamiento de normas legales vigentes en materia presupuestal, 
viola derechos fundamentales como el derecho a la igualdad ante la ley y el de petición, a 
más de algunas garantías constitucionales como la protección especial a las personas de la 
tercera edad, pues mientras a otros trabajadores, cobijados por las mismas disposiciones, se 
les reconoce y paga cumplidamente las cesantías parciales, ellos tienen que esperar, no se 
sabe hasta cuándo, para que se les reconozca y haga efectivo el mismo derecho. 

2. Decisiones de instancia 

Los jueces a quo, y los que resolvieron la segunda instancia, adoptaron decisiones dife-
rentes, bajo perspectivas doctrinales distintas, y con criterios jurídicos divergentes; el sentido 
de tales pronunciamientos se especifica en el cuadro anexo, que debe entenderse como 
parte integrante del presente fallo de revisión. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia 

Esta Sala es competente para revisar los fallos judiciales pronunciados en los casos re-
feridos, en virtud de la acumulación que de ellos hicieron varias Salas de Selección, y de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 86 y 241 de la Constitución 
Política, el Decreto 2591 de 1991 y el Reglamento Interno. 

2. Problemas Jurídicos 

En el estudio y resolución del presente caso, corresponde a la Corte considerar el pro-
cedimiento utilizado para el reconocimiento y pago de las cesantías parciales que la Ley 
consagra en favor de los actores, en busca de establecer si las razones expuestas por la 
administración, que justifica su conducta en el cumplimiento de disposiciones vigentes en 
materia presupuestal, viola el derecho a la igualdad. Por otra parte, resulta pertinente cons-
tatar si en la aplicación de estos procedimientos se vulneró o no el derecho de petición. 

3. Doctrina constitucional sobre cesantías anticipadas 

En anteriores oportunidades esta Corte ha decidido asuntos relacionados con el recono-
cimiento y pago de las cesantías parciales'. Particularmente, ha señalado los criterios que 

La jurisprudencia de la Corte alrededor del auxilio de cesantía en general, y acerca del reconocimiento y pago de 
las cesantías parciales en especial, es extensa. En ella se han tratado asuntos como la naturaleza de las 
cesantías laborales en general, la posibilidad que tiene el trabajador de optar libremente por el régimen que 
desea, la prohibición de prácticas discriminatorias en el pago de cesantías parciales, la protección del derecho 
de petición relacionado con el pago de esta prestación, la necesidad de realizar apropiaciones presupuestales 
suficientes para cancelar las cesantías adeudadas, la falta de pago de las cesantías que afecta el mínimo vital 
de las personas, etc. Sobre estas materias se pueden consultar las sentencias T-493 de 1993, T-597 de 1995, 
T-638 de 1996, T-175, T-206, T-228, T-230, T-276, T-363, T-400, T-499, T-608, T-638 y T-661 de 1997; y  T-011 de 
1998. 
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han de tenerse en cuenta en situaciones en las que está en juego la protección y garantía de 
los derechos a la igualdad y de petición. 

Es cierto que el juez de tutela debe tomar en consideración a la hora de adoptar su deci-
sión, las circunstancias de hecho que rodean cada caso; sin embargo, es posible encontrar 
elementos comunes que le permitan unificar criterios de valoración sobre asuntos simila-
res. Esta función es desarrollada por la Corte Constitucional a través de su jurisprudencia, 
con la adopción de criterios que guíen a los funcionarios judiciales en la resolución de 
futuros conflictos, brindándoles herramientas que les permitan encontrar una salida razona-
ble "ante situaciones que por sus características respondan al paradigma tratado por la Corte 
al momento de establecer du doctrina" 

Sin pasar por alto las circunstancias de hecho que caracterizan cada uno de los procesos 
acumulados, en esta oportunidad, la Corte reiterará su jurisprudencia en materia de recono-
cimiento y pago de cesantías parciales. Con tal propósito, esta Sala hará una breve alusión a 
la naturaleza y significado de esta prestación, y luego abordará el análisis de los derechos 
fundamentales cuya violación reclaman los actores, el derecho a la igualdad y el de petición. 
Por último, hará algunas consideraciones acerca de las prentensiones de los accionantes, y 
la actitud asumida por los entes demandados. 

4. Acerca del significado y función de las cesantías 

Según la doctrina constitucional, la creación y aplicación de las normas que versan sobre 
materias laborales -entre ellas las obligaciones prestacionales-, exigen de los funcionarios 
competentes especial celo pues, en lo referente a las prerrogativas reconocidas por el siste-
ma jurídico a los trabajadores, y bajo la perspectiva del Estado Social de Derecho, tanto el 
legislador como la autoridad administrativa carecen de atribuciones que impliquen la consa-
gración de normas o la adopción de procedimientos contrarios a las garantías mínimas que 
la Constitución ha plasmado con el objeto de brindar especial protección a las relaciones 
laborales'. Ahora bien: sobre el significado y función de las cesantías, esta Corte ha expre-
sado: 

"El auxilio de cesantía que se establece en la legislación laboral colombiana, se 
articula como una obligación a cargo del empleador y a favor del trabajador, y ori-
ginariamente se consagró como eventual remedio frente a la pérdida del empleo. Los 
requisitos, modalidades y oportunidad para cumplir con esta prestación, son asun-
tos que la misma Ley se encarga de desarrollar. 

"Se trata sin duda, de una figura jurídica que responde a una clara orientación so-
cial en el desarrollo de las relaciones entre empleador y trabajador, estableciéndose 
un mecanismo que busca, por un lado, contribuir a la mengua de las cargas económi-
cas que deben enfrentar los asalariados ante el cese de la actividad productiva, y por 
otro -en el caso del pago parcial de cesantías-, permitir al trabajador satisfacer sus 
necesidades de capacitación y vivienda. 

2  Sentencia T-175 de 1997, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
No se hace aquí nada distinto a seguir la doctrina consagrada, entre otras, en las sentencias: C-529 de 1994, 
T-418 de 1996, SU-400 de 1997 y  T-499 de 1997. 
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"Ahora bien: la clara relación que existe entre la estructura formal y la función so-
cial que cumplen las cesantías no aminora su naturaleza obligatoria. Tratamos, pues, 
con verdaderas obligaciones de derecho que tienen una vocación solidaria que for-
talece el vínculo jurídico existente entre dos partes y que refuerza su necesidad de 
cumplimiento «e. 

Se trata de un verdadero derecho económico que no puede ser desconocido por el 
empleador o por la autoridad estatal, sin vulnerar derechos fundamentales, pues constituye 
el ahorro hecho por el trabajador durante el lapso laborado, y se incrementa con el transcur-
so del tiempo'. 

No es entonces justificable que con el pretexto de dar aplicación a normas legales vigen-
tes, las autoridades administrativas puedan desmejorar o menoscabar la libertad, la dignidad 
humana, la igualdad o la posibilidad de poner en conocimiento de las autoridades las necesi-
dades y expectativas de los trabajadores y esperar de ellas pronta resolución, porque esas 
autoridades no pueden procurar el interés general sacrificando los derechos fundamentales 
de las personas, sin violar, al menos, los artículos 2 y 5 de la Carta Política, y porque "en 
todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplica-
rán las dispocisiones constitucionales" (C.P. art. 4). El conjunto de obligaciones que se 
originan en la relación de trabajo -y fundamentalmente las prestaciones sociales-, han de ser 
proporcionadas al tiempo de servicio prestado, oportunamente canceladas, y reconocidas de 
la misma forma a todas las personas que cumplan con los requisitos consagrados en la Ley, 
sin que haya lugar a discriminación o tratamiento diferenciado'. 

S. Sobre el cumplimiento las obligaciones adquiridas, la exitencia de recursos y 
el derecho a la igualdad 

El principio que postula la obligatoriedad del pago de lo debido es fundamental dentro de 
una comunidad que se ha comprometido con el respeto y defensa de las relaciones nacidas 
de la vida social y el trabajo, y que cree en la lucha por la vigencia de un orden jurídico justo. 
Principios como éste continúan vigentes y describen con precisión la manera como deben 
cumplirse las obligaciones, todas las obligaciones, "tanto las del derecho civil a las que el 
ordenamiento jurídico presta tanta atención y se ha esmerado en perfeccionar, como las 
laborales que gozan de sus mismas características vinculantes y son contraprestación al 
esfuerzo productivo del hombre"'. 

Es indudable que el cumplimiento de las obligaciones depende en buena medida de la 
existencia de los recursos que le permitan al deudor ponerse al día en sus acreencias. Esta es 
una realidad que tiene igual vigencia en el ámbito de los particulares como en la vida estatal. 
En los casos en los que no se cuenta con medios suficientes para responder por los compro-
misos adquiridos, el ordenamiento jurídico establece mecanismos de solución ante 
situaciones de crisis económica en los que, siguiendo los principios de consensualidad, 

Sentencia T-661 de 1997, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
Sobre la entidad jurídica y económica del auxilio de cesantía, sentencia T-496 de 1993. 

6  Cfr. Sentencia 661 de 1997. 
Ibidem. 
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proporcionalidad, prelación de pagos y respeto por las necesidades de cada parte, se puede 
llegar a una solución que respete las expectativas del acreedor y del deudor. 

Resulta entonces injustificado que en estas situaciones extremas, nacidas de la imposi-
bilidad de cumplir con la obligación adquirida, una de las partes se atribuya la posibilidad de 
modificar unilateralmente la forma y el momento para dar cumplimiento a una deuda. Per-
mitirlo no es otra cosa que aprobar el desconocimiento de los derechos ajenos, y quebrantar 
uno de los fundamentos sobre los que se construyen las relaciones jurídicas. 

En el presente caso, el Estado -actuando a través de las entidades demandadas-, ha in-
cumplido con el pago de obligaciones laborales por concepto de cesantías parciales, adoptando 
comportamientos que lesionan derechos fundamentales de los asociados. Bien es cierto que 
los recursos con que cuenta la administración son limitados, y no es propósito del juez de 
tutela ordenar la implantación de medidas presupuestales utópicas que desconozcan la reali-
dad económica y dispongan el pago inmediato e indiscriminado de toda deuda, pero argumentos 
como la escasez de recursos y la existencia de múltiples necesidades sociales, no pueden 
utilizarse de manera general, sin que al hacerlo se rompa con el principio de igualdad reco-
nocido a los miembros de la comunidad. 

Ante el surgimiento de dificultades económicas, las cargas deben distribuirse equitativa-
mente y las decisiones a tomar deben tener en consideración los intereses de todos los 
afectados. En ocasiones como éstas, es elemental que las consecuencias de la mala situa-
ción financiera "sean repartidas por igual a todos los miembros de la colectividad o, lo 
que es lo mismo, a todos los acreedores estatales. No se pueden imponer a un solo grupo 
social -los trabajadores-, o a un mismo tipo de obligaciones, los efectos de la ¡liquidez 
estatal, so pena de violar el derecho a la igualdad"'. 

Por otro lado, las facultades extraordinarias de que goza el Estado en algunas de sus 
actuaciones, bien porque actúa a través de sus entidades administrativas, bien porque acude a 
los recursos de la legislación de emergencia para expedir normas generales, no pueden 
traducirse en el desconocimiento o detrimento de derechos válidamente adquiridos, o en la 
imposición de gravámenes injustos y desiguales`. 

En este orden de ideas, no es razonable que con el argumento de estar dando estricto 
cumplimiento a una norma reglamentaria, se menoscaben los derechos reconocidos por la 
ley a los trabajadores, difiriendo la cancelación de sus cesantías parciales. En casos como el 
que se revisa, en los que el Gobierno excusa su retardo en la cancelación de las cesantías 
parciales que reconoció deber a los actores, por el acatamiento de disposiciones reglamen-
tarias como el Decreto 015 de 1996, se aprecia un claro trato discriminatorio, pues a otros 
funcionarios, que se encontraban en las mismas condiciones que los demandantes, y a quie-
nes se debe aplicar el mismo régimen prestacional, se les pagó cumplidamente. 

Tampoco es de recibo el argumento según el cual, tras las expedición de la Ley 30 de 
1992, y la implantación de plazos para la cancelación de prestaciones sociales, existen po- 

8 Ibidem 
Nuevamente se acoge la doctrina establecida en la policitada sentencia T-661 de 1997. 
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derosas razones de limitación presupuestal y austeridad en el gasto, porque el artículo 8810  
de esa ley, aducido por las entidades demandadas, estableció al Gobierno Nacional un "tér-
mino no mayor a dos años" para garantizar los aportes requridos para cancelar las cesantías 
parciales de los actores, en el presupuesto nacional, el de los entes teritoriales y el de las 
universidades, término que está más que vencido. 

Se repite: los efectos de la escasez de recursos, en lo posible, deben respetar los dere-
chos adquiridos y la prevalencia que nuestro orden jurídico reconoce a cierto tipo de 
obligaciones -las laborales-; de no ser así, las cargas deben repartirse de manera equitativa 
-de ser el caso entre todos los posibles acreedores- y en ningún evento, puede decidirse 
unilateralmente por alguna de las partes la suerte del reconocimiento y pago de las cesantías 
parciales, sin violar la Constitución y la ley. 

6. El derecho de petición 

Ahora, actuaciones administrativas como las que niegan las peticiones debidamente pre-
sentadas en que se solicita el reconocimiento y pago de las cesantías, argumentado la falta 
de recursos para la cancelación efectiva de las prestaciones sociales, o de alguna forma 
condicionan la resolución de dichas solicitudes a la existencia de partidas presupuestales, 
constituye un claro desconocimiento de la función y significado de estos auxilios laborales, 
y una flagrante violación al derecho de igualdad, entendido en los términos de la jurispru-
dencia de esta Corte. Constituye además, una ostensible violación del derecho de petición, 
de indiscutible trascendencia constitucional. El de petición es, en efecto, un derecho de 
capital importancia en el funcionamiento de una sociedad respetuosa de los derechos de las 
personas. Su esencia esta ligada a la "necesidad de mantener canales adecuados de comu-
nicación entre los gobernantes y los ciudadanos que trasciendan el ámbito político y 
vinculen al miembro de la comunidad con la autoridad"" 

Su importancia no es exclusivamente instrumental, ni su utilidad se agota en la simple 
ritualidad, pues siempre está de por medio el reconocimiento y protección de los derechos 
radicados en cabeza del peticionario. Así, el ciudadano presenta una solicitud con la inten-
ción de poner en conocimiento de la autoridad sus necesidades y expectativas y con la 
esperanza de recibir una pronta respuesta que solucione o resuelva de alguna manera su 
situación. En este orden de ideas, "el derecho de petición comprende no sólo la manifesta- 

lo "Artículo 88. Con el objeto de hacer una evaluación y posteriormente sanear los pasivos correspondientes a las 
cesantías de las universidades estatales u oficiales, éstas, en un término no mayor a seis meses deberán 
presentar a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES) la información 
satisfactoria correspondiente. 
"El Gobierno Nacional en un término no mayor a dos anos y con la asesoría del Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESIJ) adoptará las medidasnecesarias para garantizar los aportes correspondientes del presupuesto 
nacional, de los entes territoriales y de los esfuerzos de las mismas universidades. 
"Parágrafo. Facúltase a las universidades estatales u oficiales para adoptar el régimen de cesantías previsto en 
la Ley 50 de 1990. Este se podrá acoger como obligatorio pera quienes se vinculen laboralmente a la universidad 
a partir de la vigencia de la presente Ley. 
"Con respecto a quienes ya estuvieran vinculados, el traslado al nuevo régimen quedará al criterio exclusivo del 
docente o funcionario". 

II Sentencia T-220 de 1994, Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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ción de la administración sobre el objeto de la solicitud, sino también el hecho de que 
dicha manifestación constituya una solución pronta del caso planteado"" 

En la protección y garantía del derecho de petición se pone en juego un compromiso 
estatal que se traduce en el efectivo reconocimiento de los derechos ajenos, que trae como 
consecuencia la necesidad de adoptar medidas idóneas para cumplir realmente con las nece-
sidades de la población. Prestar la debida atención a las solicitudes presentadas por los 
particulares implica esfuerzos estructurales, presupuestales e inclusive culturales que per-
mitan que la administración responda de foma adecuada a la solicitud presentada, de manera 
efectiva para la solución del caso que se presenta, y en el momento oportuno, pues de nada 
sirve una respuesta adecuada y certera si no se produce a tiempo. 

En un caso similar al que ahora es objeto de estudio, la Corte dijo al referirse al derecho 
de petición: 

"La oportuna respuesta exigida como factor integrante e insustituible del derecho 
de petición debe tocar el fondo mismo del asunto planteado por el peticionario, re-
solviendo sobre él de manera clara y precisa, siempre que la autoridad receptora de 
la solicitud goce de competencia. Las respuestas evasivas o las simplemente forma-
les, aun producidas en tiempo, no satisfacen el derecho de petición, pues en realidad, 
mediante ellas, la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el 
principio de eficacia que inspira la función administrativa. La acción de tutela cabe, 
no para definir judicialmente el derecho litigioso en materia laboral o la liquidación 
aplicable (el quantum de lo adeudado), todo lo cual corresponde a la administración 
y, en su caso, a la justicia laboral, sino con el objeto de hacer efectivo el derecho 
fundamental contemplado en el artículo 23 de la Constitución. 1,13 

En la mayoría de los expedientes que ahora se revisa, se puede ver cómo empleados de 
diferentes lugares del país, han debido esperar durante años a que la administración dé solu-
ción a sus peticiones, sin que hasta el momento se haya producido comunicación alguna que 
reconozca o niegue las prestaciones solicitadas; los otros casos muestran cómo, una vez 
reconocida la cesantía anticipada, su pago se supedita a la existencia de recursos 
presupuestales, mientras los meses y los años pasan. 

Es menester proteger la integridad del derecho de petición ordenando a las autoridades 
demandadas, en este caso distintas regionales del Fondo de Prestaciones Sociales del Ma-
gisterio y la fiduciaria "La Previsora S.A.", la pronta y efectiva resolución de las solicitudes 
presentadas por los actores, a fin de que éstos tengan certeza sobre el reconocimiento o la 
negación del derecho que persiguen, reciban las cantidades que les correspondan, y puedan 
de este modo atender a la satisfacción de sus necesidades de vivienda o capacitación. 

Algo más: en algunos casos -en los que se pretende que el Fondo de Prestaciones dé el 
visto bueno a la petición-, que se ordene dar respuesta a las solicitudes presentadas no sigrn- 

12  Ibídem. El derecho fundamental a la efectividad de los derechos (C.P. arts. 2? y  86), se une en este punto con el 
principio constitucional de la eficacia administrativa (art. 209). 

' Sentencia 206 de 1997, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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fica que la resolución tenga que ser positiva, pues este es un asunto que escapa al resorte del 
juez de amparo, por ser una competencia atribuida al funcionario administrativo. 

7. La tutela, mecanismo idóneo para la protección de los derechos vulnerados 

Se consideró en algunos de los fallos objeto de revisión, que no procede amparar los 
derechos invocados por los actores, pues la acción de tutela no está llamada a prosperar, 
cuando se trata de un conflicto sobre obligaciones laborales. 

La jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en sostener que la liquidación y pago de 
obligaciones laborales "escapa al ámbito propio de la acción de tutela, y si bien es cierto 
ha admitido su procedencia en algunos casos, ellos han sido excepcionales y primor-
dialmente sustentados en la falta de idoneidad del medio ordinario"4  

Pero algunos de los expedientes acumulados en el presente caso, encajan en las caracte-
rísticas de los eventos especiales en los que la tutela resulta procedente para la protección 
de derechos laborales, según la doctrina sentada en el fallo T-001/97 en comento, pues la 
tutela procede, "cuando se discrimina entre trabajadores, para fijar el momento de la 
cancelación de prestaciones "'l. En los demás, los actores reclaman el derecho de petición. 

8. Sobre la petición de intereses 

La Corte Constitucional unificó la jurisprudencia sobre este asunto, en los términos de 
la sentencia SU-400 de 199716: 

"Cuando la Sala Quinta de Revisión accedió a ordenar el pago de intereses 
moratorios, como lo hizo en el caso resuelto mediante sentencia T-418 del 9 de sep-
tiembre de 1996, lo hizo asignando tal concepto al necesario resarcimiento del daño 
ocasionado por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, lo que ha evolucio-
nado en la jurisprudencia de la Corte, a partir de la Sentencia de Sala Plena C-448 
del 19 de septiembre de 1996, hacia la obligatoria inclusión de la indexación de las 
sumas debidas. Obsérvese que en aquélla oportunidad no se ordenó el pago de can-
tidades indexadas, pues el papel de la actualización del poder adquisitivo de la 
moneda lo cumplían en esa perspectiva los intereses de mora. 

"Puesto que la Sala Plena ha distinguido los aludidos conceptos, la solución enton-
ces adoptada no puede hacerse extensiva, de manera indiscriminada, a otros eventos, 
cada uno de los cuales debe, normalmente ser verificado a la luz del daño causado, 
lo que corresponde al juez ordinario. Tal el motivo de esta Sentencia de unificación. 

"El problema de si hay o no lugar a intereses de mora no debe, en principio, dilucidarse 
a la vez que se resuelve, en sede de tutela, sobre la violación del derecho fundamen-
tal afectado, sino que ha de dejarse, con referencia a cada caso concreto, al criterio 
de los jueces ordinarios. 

14  Sentencia T-001/97, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
15 Ibídem. 
16 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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"Otra cosa acontece con la indexación, que resarce también un perjuicio -el ocasio-
nado por la depreciación del dinero en una economía inflacionaria-, pero que no 
exige el análisis de cada caso concreto para establecer si existen o no, en las circuns-
tancias del peticionario, otra clase de perjuicios, pues siempre los montos por pagar 
tendrán que indexarse para sostener su valor real" 

9. De la actitud adoptada por la administración 

El manejo que dieron las autoridades demandadas a las solicitudes de cesantías parciales 
presentadas por los actores, es un claro ejemplo de situaciones en las que la vulneración de 
los derechos fundamentales tiene un carácter general -pues afecta a gran cantidad de perso-
nas-, y es responsabilidad de varias entidades administrativas que debían actuar de consuno, 
pues a cada una de ellas corresponde una o más de las funciones ejecutivas requeridas para 
actualizar a los demandantes las garantías y derechos que en su favor consagra el orde-
namiento: la oportuna resoludión de las solicitudes de reconocimiento y pago, la ejecución 
de las operaciones presupuetales requeridas para la apropiación de recursos, el efectivo 
traslado de los mismos a las regionales, el pago en tiempo de las cantidades debidas, etc. En 
algunos de los expedientes que hacen parte del presente proceso, aparecen constancias ex-
pedidas por la entidad encargada de realizar los pagos de las cesantías parciales, que certifican 
el atraso y represamiento en la atención de solicitudes de cesantías anticipadas, aduciendo la 
falta de recursos para resolver eficazmente las peticiones presentadas". 

De nada sirve la garantía constitucional del derecho de petición, si esta se reduce a un 
pronunciamiento oficial que reconoce la existencia de una deuda, pero difiere su pago de 
manera indefinida. La manera como las entidades demandadas vienen atendiendo el recono-
cimiento y pago de cesantías parciales en el sector educativo, se convierte en la práctica en 
una flagrante violación del artículo 23 de la Carta Política, pues a muchas solicitudes no se 
responde, frente a otras se aduce la ineficiente actuación de la propia entidad o se alega el 
retraso de otra, y cuando se reconoce la titularidad del derecho, se condiciona su efectivi-
dad, esto es, el pago, a la realización de un traslado de fondos sin fecha determinada. 

Así, la responsabilidad que se desprende de la inadecuada atención de las peticiones de 
los actores, no radica en uno de los organismos demandados, ni su solución depende del 
esfuerzo de uno de ellos. Pero, que no pueda predicarse la vulneración de determinados 
derechos del exclusivo comportamiento de un determinado ente oficial, no releva al juez de 
constitucionalidad de la obligación de ordenar lo que sea necesario para amparar los dere-
chos fundamentales de los actores, ni de prevenir a las autoridades que dieron origen a los 
procesos que se revisan, para que introduzcan los correctivos necesarios, y no vuelvan a 
incurrir en las mismas violaciones a los derechos fundamentales de docentes y empleados. 

La Corte ha establecido, en casos similares a éste, en los que se protegen los derechos 
fundamentales de los peticionarios y se ordena la pronta resolución de la solicitud presenta-
da, o la cancelación efectiva de las prestaciones debidas, que es menester respetar el orden 

17  Por ejemplo, en el departamento de Risaralda se han evacuado las solicitudes recibidas hasta el 10 de julio de 
1996; en el departamento de Boyacá se han evacuado las solicitudes recibidas hasta el 15 de abril de 1996. 
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de las solicitudes de pago". Con esto se busca que el pronunciamiento del juez de amparo no 
vulnere los derechos de otros educadores que, encontrádose en las mismas circunstancias, 
se someten al turno asignado por las entidades competentes siguiendo el orden de llegada de 
las solicitudes. 

DECISION 

Con base en las consideraciones precedentes, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la 
Corte Constitucional, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR los fallos proferidos por el Tribunal Superior de Bogotá -Sala Pe-
nal-, al resolver sobre las acciones de tutela radicadas bajo el siguiente números, y 
correspondientes a los accionantes que se indican a continuación: 

T- 147.928 Luis Alfonso Cabrales Martínez 

T- 147.929 Betty Cecilia Nobmann de Orozco 

Segundo. REVOCAR el fallo proferido por el Tribunal Superior de Medellín -Sala Civil-
al resolver las acciones de tutela radicadas bajo los siguientes números -el nombre de los 
actores se indica en seguida-: 

T- 157.628 María Enith Delgado de Barrera 

T- 157.865 José Angel Sierra Blanquizeth 

Tercero. CONFIRMAR los fallos proferidos por el Tribunal Superior de Tunja -Sala Pe-
nal-, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tunja, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Tunja, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tunja, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Tunja, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Tunja, el Juzgado 16 Laboral del Circuito 
de Bogotá, el Tribunal Superior de Bogotá -Salas Civil, Laboral y Penal-, el Tribunal Admi-
nistrativo de Antioquia -Sección Segunda-, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa 
Rosa de Cava¡, el Juzgado 33 Penal Municipal del Circuito de Bogotá, y el Juzgado Primero 
Penal Municipal de Quibdó, en los que se decidió proteger el derecho de petición de los 
accionantes en los siguientes expedientes: 

T- 144.313 Leonor Sandoval Salamanca 

T- 144.959 Pedro Emilio Sánchez Fonseca 

T- 145.075 Angel María Ortiz Roncancio 

T- 145.182 Martha Páez Briceño 

T- 146.148 Eva Yamil García de Acero 

T- 147.241 Jorge Alberto Estupiñán Perico 

18  Cfr. Sentencia 293 de 1996, MP. Jorge Arango Mejía. 
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T- 148.158 Marco Antonio Vargas florián 

T- 149.771 Blanca Nelly Cortés de Ojeda 

T- 149.775 Eugenia Leonor Vásquez Hernández 

T- 151.460 Nubia E. Rodríguez Campos 

T- 151.533 Blanca Flor Olanda Avila de Granados 

T- 152.377 Carmen Julia Mora de Herrera 

T- 156.417 Ana Beatriz Hermida de Bedoya 

T- 156.452 Claudia Stelia Mejía Mejía 

T- 156.475 Dora Luz Bedoya Bedoya 

T- 157.171 Amanda Montes Franco 

T- 157.173 Ramón Evelio Loaiza Hernández 

T- 157. 407 Horacio Salazar 

T- 157.837 Gilberto Rojas Sánchez 

T- 158.137 José Eliécer Sánchez 

Cuarto. OTORGAR, en relación con los expedientes citados en el ordinal Primero, la 
tutela del derecho a la igualdad y, en consecuencia, ordenar al Ministro de Hacienda y Crédi-
to Público que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del 
presente fallo, proceda a situar, si ya no lo ha hecho, los fondos indispensables para el pago 
de las cesantías parciales de los actores junto con su correspondiente indexación. 

Si no hubiere apropiación presupuestal suficiente, las cuarenta y ocho (48) horas en 
mención se conceden para que el Ministro de Hacienda inicie las operaciones presupuestales 
pertinentes; además, ORDENAR a la Universidad del Magdalena y a la Fiduciaria la Previso-
ra S.A., que a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al momento en que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público sitúe los fondos respectivos, procedan, si no lo 
han hecho, al pago de las cesantías parciales que se adeudan a los accionantes, indexando las 
sumas debidas. 

Quinto. OTORGAR, en relación con los expedientes citados en los ordinales 2° y  3°, la 
tutela del derecho de petición a los actores y, en consecuencia, ordenar al Fondo de Presta-
ciones Sociales del Magisterio y a la Fiduciaria "La Previsora S.A.", que a más tardar, dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación del presente fallo, procedan a resolver de fondo 
sobre las solicitudes presentadas por los actores. 

Sexto. PREVENIR a las entidades demandadas para que se abstengan de incurrir nueva-
mente en violaciones a los derechos de petición y a la igualdad, similares a las que sirvieron 
de origen a las acciones que se acaba de revisar, so pena de las sanciones previstas en el 
Decreto 2591 de 1991 para el desacato. 
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Séptimo. COMUNICAR esta providencia ajos Juzgados y Corporaciones que tramitaron 
la primera instancia de los procesos acumulados que se acaba de revisar, para los fines pre-
vistos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

NOTA DE RELATORIA: Los cuadros anexos a esta sentencia se pueden consultar en el 
texto original que reposa en la Corte Constitucional. 
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SENTENCIA T-315 
junio 25 de 1998 

CONCURSO DE MERITOS-Improcedencia en principio contra actos administrativos 
que la reglamentan o ejecutan/CONCURSO DE MERITOS-Casos en que procede 

excepcionalmente la tutela 

La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para contro-
vertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de 
méritos. Sin embargo, posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que exis-
ten, al menos, dos excepciones a la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de 
aquellos casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo distinto de la 
acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para 
impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es 
eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las cir-
cunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la 
orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos funda-
mentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son más complejos que los 
que aparecen cobijadas por la excepción anterior; pues en ellos existen cuestiones lega-
les o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso 
administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación 
de un daño iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez 
constitucional. 

CARRERA JUDICIAL- 
Negativa de inscripción y convocatoria a nuevo concurso/TUTELA TRANSITORIA- 

Condiciones para su procedencia 

En múltiples oportunidades esta Corporación ha indicado que el único perjuicio 
que habilita la procedencia transitoria de la acción de tutela es aquel que cumple las 
siguientes condiciones: (1) se produce de manera cierta y evidente sobre un derecho 
fundamental; (2) de ocurrir no existiría forma de reparar el daño producido; (3) su 
ocurrencia es inminente; (4) resulta urgente la medida de protección para que el suje-
to supere la condición de amenaza en la que se encuentra; y,  (5) la gravedad de los 
hechos, es de tal magnitud que hace evidente la impostergabilidad de la tutela como 
mecanismo necesario para la protección inmediata de los derechos constitucionales 
fundamentales. 
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DERECHO DE ACCESO Y PERMANENCIA EN CARGOS PUBLICOS-Realización 
antes de consolidación de situaciones jurídicas concretas 

Como lo ha manifestado la Corte, el acceso a algunos cargos sólo puede ser garan-
tizado si la orden de nombrar y posesionar a quien originalmente tiene el correspondiente 
derecho se produce antes de que se consoliden situaciones jurídicas concretas -como el 
nuevo nombramiento de un tercero de buena fe-, que luego no podrían fácilmente des-
hacerse, cuando se trata de cargos o empleos escasos, en los que no existen, usualmente, 
vacantes y que no tienen, dentro del respectivo escalafón, grados superiores de los que 
pueda fácilmente disponerse. En efecto, en estas circunstancias, si se produjo un nom-
bramiento legítimo en el cargo para el cual el actor o demandante aspiraba y no existen 
cargos de similar o mayor jerarquía, podría afirmarse que sólo es posible el pago de 
una indemnización y, por lo tanto, se consolida la violación del derecho fundamental 
inicialmente comprometido. 

DERECHO DE ACCESO Y PERMANENCIA EN CARGOS PUBLICOS- 
Retiro temporal /DERECHO A LA IGUALDAD EN CONCURSO PARA CARRERA 
JUDICIAL-Improcedencia de incorporación automática/CONCURSO DE MERITOS- 

Requisitos constitucionales mínimos 

Una verdadera carrera -administrativa o judicial- y un auténtico concurso de mé-
ritos, deben articularse en torno a los valores, principios y derechos que inspiran el 
estatuto constitucional de la función pública. En este sentido, puede afirmarse que 
todo concurso debe someterse, cuando menos, a las siguientes directricesf (1) la con-
vocación debe ser pública y ampliamente difundida; (2) las reglas del concurso 
-denominación de los cargos a proveer, requisitos para participar, pruebas o evalua-
ciones, términos y lugares de realización y entrega de requisitos, documentos exigidos, 
criterios de ponderación, puntajes, etc. - deben ser claras y expresas y la administra-
ción deberá someterse a ellas estrictamente; (3) las condiciones generales exigidas 
para participar deben ser proporcionadas -necesarias, útiles y estrictamente propor-
cionales- a la finalidad perseguida por el concurso; (4) las pruebas a las que han de 
someterse los competidores deben ser, además de razonables y proporcionadas, con-
gruentes con la misma finalidad; (5) los factores de evaluación deben responder 
fundamentalmente de manera prioritaria a criterios técnicos, objetivos y públicos, que 
puedan ser controlados y que desplacen la posibilidad de imponer discriminaciones o 
privilegios para que todos los aspirantes puedan, realmente, competir en igualdad de 
condiciones; (6) debe existir una estricta relación de proporcionalidad en la pondera-
ción de los distintos factores a evaluar, de manera tal que prevalezcan los criterios 
objetivos, a fin de que no ocurra, por ejemplo, que tenga un mayor valor ponderado la 
prueba que evalúe la condición objetivamente menos necesaria para el ejercicio del 
cargo. 

Referencia: Expediente T-156.198 

Actor: Narciso Castro Yañes. 

Temas: Concurso de méritos: procedencia de la acción de tutela 
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Requisitos constitucionales mínimos de todo concurso público de méritos. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández Galindo, ha pro-
nunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela T-156198 adelantado por Narciso Castro Yañes contra la sala 
administrativa del consejo superior de la judicatura. 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de octubre de 1997, el señor Narciso Castro Yañes instauró acción de tutela, 
ante el Juzgado 31 Civil del Circuito de Santa Fe de Bogotá, D.C., contra la Sala Administra-
tiva del Consejo Superior de la Judicatura, por considerar que este órgano vulneró sus derechos 
fundamentales a la dignidad (C.P., artículo 10),  a la igualdad (C.P., artículo 13), al buen nom-
bre (C.P., artículo 15), al trabajo (C.P., artículo 25), al debido proceso (C.P., artículo 29) y  a 
la participación (C.P., artículo 40). 

Los hechos que originaron la acción pueden resumirse como sigue: 

1.1 El Decreto 2652 de 1991, expedido en ejercicio de las facultades transitorias otor-
gadas al Presidente de la República por el artículo 5-c) (T) de la C.P., reglamentó, entre otras 
cosas, la creación de los Consejos Seccionales de la Judicatura y estableció que el cargo de 
Magistrado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los mencionados Consejos, sería pro-
visto previo concurso de méritos (art. 6), para un período fijo de cuatro años. El proceso de 
selección, fue reglamentado mediante los Acuerdos N° 024 de 1992, 03, 011, 012 de 1993 
de la Sala Plena del Consejo Superior de la Judicatura y, 31 y 35 de 1993, de la Sala Admi-
nistrativa de la misma Corporación. 

Pese a que el Decreto 2652 de 1991 indicaba que el proceso de selección del cargo 
estudiado debía corresponder a un concurso de méritos, el Consejo Superior de la Judicatu-
ra entendió que, en la medida en que se trataba de un cargo de período fijo que no se encontraba 
inscrito en la carrera judicial, no debía aplicar las normas sobre concurso público de ingreso 
a la carrera contenidas en el Decreto 052 de 1987. 

El Acuerdo N° 12 de 1993, antes citado, estableció que los factores que se tendrían en 
cuenta para la selección de los magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los 
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Consejos Seccionales de la Judicatura, serían los siguientes: (1) una entrevista personal al 
candidato y,  (2) su experiencia profesional o académica. Según el mismo Acuerdo, esta 
última sería evaluada con base en la correspondiente hoja de vida y la documentación que la 
respaldare. A su turno, el artículo 4° del Acuerdo N° 35 de 1993 indicó que las hojas de vida 
de los aspirantes servirían, en primer lugar, para verificar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en la convocatoria del concurso y, en segundo término, de manera separada y pos-
terior, para realizar una "evaluación" de la experiencia profesional o académica de los 
aspirantes, lo que daría lugar a la calificación de satisfactorio o insatisfactorio. Quien obtu-
viera una valoración positiva podría pasar a la etapa de la entrevista personal, que sería, 
nuevamente, evaluada, con la calificación de satisfactorio o insatisfactorio. Los candidatos 
que superaran con éxito los pasos anteriores conformarían la lista de elegibles. 

1.2 El actor superó el trámite mencionado, fue elegido y se posesionó, como Magistra-
do de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, 
el 2 de noviembre de 1993, para ocupar el cargo hasta el día 2 de noviembre de 1997. 

1.3 Posteriormente, el artículo 130 de la Ley 270 de 1996 incluyó los cargos de Magis-
trado del Consejo Seccional de la Judicatura dentro del régimen de carrera judicial. Por su 
parte, la Corte Constitucional, en la sentencia C-037 de 1996 sobre la precitada ley, indicó 
que quienes habían alcanzado un cargo judicial gracias a un concurso público de méritos, 
tenían derecho a ser inscritos en el régimen de carrera judicial. 

1.4 El actor consideró que se encontraba en la hipótesis de hecho de la regla inmediata-
mente mencionada, es decir que había accedido a su cargo en virtud de un concurso público 
de méritos y, en consecuencia, solicitó a la Sala administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura que lo inscribiera en la carrera judicial. 

1.5 Sin embargo, la Sala Administrativa estimó que el proceso de selección descrito en 
el numeral 1.1 anterior, no constituía un concurso público de méritos, de aquellos que dan 
lugar a la inscripción en la carrera judicial. A este respecto, señaló que las normas que regu-
lan el proceso a que debe someterse una persona para acceder a un cargo adscrito a la carrera 
judicial se encuentran en el Decreto 052 de 1987, el que prohíbe que se tenga como único 
factor de selección la entrevista personal. En su criterio el proceso de elección de los Ma-
gistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 
"se llevó a cabo teniendo como único factor de selección la entrevista". Por consiguiente, la 
Corporación mencionada consideró que, en razón del cambio de régimen de término fijo a 
la carrera judicial, al vencimiento del período de los actuales magistrados, era necesario 
realizar un nuevo concurso sometido a las reglas del Decreto 52 de 1987. 

Por las razones mencionadas, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu-
ra, mediante las Resoluciones N° 512 y  725, negó la solicitud de inscripción en la carrera 
judicial realizada por el actor y convocó, mediante los acuerdos 150 de 1995 y 179, 190 y 
191 de 1996, a un nuevo proceso de selección de magistrados. 

2. El actor instauró acción de nulidad contra los actos administrativos a través de los 
cuales se negó su inscripción a la carrera judicial y se convocó a un nuevo concurso de 
méritos. Adicionalmente, presentó acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar 
la consumación de un perjuicio irremediable. 
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En su criterio, las decisiones impugnadas de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, carecen de una real motivación. En primer lugar, estima que "los períodos, 
en la generalidad de los cargos judiciales, desaparecieron con la vigencia de la Constitución 
de 1991". Considera que en el caso de autos, el período fijo fue derogado expresamente por 
el inciso 50  del artículo 130 de la ley estatutaria de la Administración de Justicia, según el 
cual "son de carrera los cargos de Magistrado de los Tribunales Superiores de Distrito Judi-
cial y de los Tribunales Contencioso Administrativos y de las Salas Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura" En este sentido, afirma que "así lo ha reconocido y 
reiterado el Consejo de Estado al aplicar la excepción de inconstitucionalidad, en casos en 
que el vencimiento del período se ha tomado como razón o coyuntura para hacerle perder a 
un servidor judicial el derecho a permanecer en un empleo de esa naturaleza". 

En relación con el argumento de la autoridad demandada, según el cual, el concurso de 
méritos llevado a cabo en el año de 1993 no tenía validez legal, como quiera que sólo había 
consistido en una entrevista, el actor señaló que también carecía de todo asidero. En su 
opinión, el mencionado concurso tenía una etapa que consistía, justamente, en la evaluación 
de la experiencia de cada aspirante. En este sentido, afirma que el acuerdo de la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura que contenía la lista de las personas elegibles 
luego de haber superado las dos etapas del concurso de méritos organizado en 1993 (Acuer-
do N° 49 de septiembre 22 de 1993), así como el oficio por medio del cual la presidenta de 
la Sala Administrativa remitía al presidente de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria la lista de 
los ganadores del anotado concurso, ponen de presente que las dos etapas del mismo (eva-
luación de hojas de vida y entrevista) se surtieron con arreglo a las normas vigentes. 

Adicionalmente, indicó: "mfrese que el concurso a través del cual accedí al servicio de la 
rama judicial se ciñó a unas reglas a las cuales me atuve, que no fueron trazadas por mí sino 
por el Consejo Superior de la Judicatura y su Sala Administrativa. Esas reglas se indicaron 
en la respectiva convocatoria, que como norma obligatoria y reguladora, se cumplieron ca-
balmente". 

El demandante consideró que las determinaciones de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura vulneran su derecho fundamental al trabajo (C.P., artículo 25), toda 
vez que "sin razón valedera alguna me expone a ser desplazado del cargo al que advine por un 
concurso de méritos repudiado ahora por la entidad que lo organizó y legitimó". De igual 
forma, estimó que las actuaciones del órgano demandado conculcan su derecho fundamental 
a la igualdad (C.P., artículo 13) al someter a un funcionario que legalmente ha ingresado a la 
carrera judicial a un segundo concurso de méritos, sin que se someta al mismo procedi-
miento a todos los demás servidores de la justicia que han ingresado a la carrera. Señaló que, 
tanto su dignidad personal (C.P., artículo 1°) como su buen nombre (C.P., artículo 15), fue-
ron violados por las medidas adoptadas por la autoridad demandada, toda vez que al desconocer 
un empleo al que accedió gracias a sus méritos profesionales y académicos, resulta coloca-
do "en entredicho intelectual entre los servidores de la justicia y como un inepto, posible 
desempleado, ante la sociedad". Así mismo, afirmó que "la forma de facto como se me ha 
negado el ingreso a la carrera" pone en entredicho su derecho fundamental a participar en "la 
causa del Estado" (C.P., artículo 40). Por último, manifestó: "sin que se hubiese recurrido a 
la vía contenciosa en busca de la declaratoria de nulidad de los actos jurídicos que desarro-
llaron el concurso de méritos de 1993 organizado por ella, la Sala Administrativa del Consejo 
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Superior de la Judicatura me ha creado una grave situación de aparente legalidad, a través de 
las resoluciones 512 y  725". Lo anterior, en su opinión, vulnera su derecho fundamental al 
debido proceso (C.P, artículo 29). 

En punto a la procedencia de la acción de tutela, el actor señaló que ésta es conducente 
como mecanismo transitorio dirigido a evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, 
como quiera que las acciones contencioso-administrativas que ha entablado contra los dis-
tintos actos que considera vulneran sus derechos fundamentales, no son lo suficientemente 
rápidas y eficaces para asegurar la garantía de los mismos. A su juicio, "para la época en que 
la jurisdicción contencioso-administrativa dictara la sentencia que conduciría a la nulidad de 
los actos demandados, con el consiguiente restablecimiento del derecho, ya la administra-
ción habría realizado el nombramiento de mi sucesor, y la persona designada ya habría 
adquirido la estabilidad en el cargo que da su escalafonamiento en carrera judicial, en pro-
piedad, estabilidad que no se podría desconocer, porque el nombramiento estaría realizado 
en forma legítima con fundamento en un acto (lista de elegibles) que era válido para la época 
en que se hizo la designación; o sea, que el resultado de los procesos contencioso adminis-
trativos no tiene por qué afectar la situación jurídica válida que quede consolidada en cabeza 
de la persona que resulte nombrada en mi reemplazo (sentencia T-259/95)". 

El demandante indicó, conforme a lo anterior, que el perjuicio irremediable surge cuan-
do "la designación de mi reemplazo es inminente, sin que posteriormente pueda producirse 
mi reintegro". 

En consecuencia, solicitó: (1) que las resoluciones N° 512 y 725 de 1996 y  los acuer-
dos 179, 190 y 191 de 1996, todos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, sean inaplicados en su caso, "tanto en lo jurídico como en lo práctico"; (2) 
que la autoridad demandada se abstenga de enviar a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura la lista de elegibles obtenida en el concurso de méritos 
convocado mediante los acuerdos 150 de 1995 y  179, 190 y  191 de 1996; y, (3) que se 
disponga la eficacia de estas medidas mientras el Consejo de Estado resuelve las demandas 
interpuestas contra las resoluciones 512 y 725 de 1996 y  contra los acuerdos 179, 190 y 
191 de 1996. 

3. Mediante escrito fechado el octubre 28 de 1997, el Presidente de la Sala Administra-
tiva del Consejo Superior de la Judicatura se opuso a las pretensiones del actor. Entre otras 
cosas, consideró que, en el presente caso, no existe vulneración alguna del derecho al traba-
jo, toda vez que el cargo de magistrado de sala jurisdiccional disciplinaria de consejo 
seccional de la judicatura, según establece la Ley 270 de 1996, pertenece al régimen de 
carrera judicial y "el ingreso a los cargos de carrera judicial requiere la superación de las 
etapas consagradas en el Estatuto de la Administración de Justicia y el Decreto 052 de 1987". 
Agregó que "la Sala Administrativa de esta Corporación, mediante el Acuerdo N° 150 de 
1995, convocó al correspondiente concurso de méritos y, para el caso del demandante, fue 
admitido al mismo mediante la Resolución N° 233 del 27 de mayo de 1997. El accionante 
no superó la etapa eliminatoria del mismo. Por consiguiente, no existe tal vulneración del 
derecho al trabajo". Manifestó que el demandante participó, en igualdad de condiciones, en 
un concurso de méritos que, finalmente, no aprobó. Precisó que "no es válida su aseveración 
de que se le está obligando a participar en un concurso de méritos el cual previamente había 
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aprobado, por cuanto, los concursos para el ingreso al cargo de funcionario en carrera deben 
corresponder al sistema de méritos, el cual para el caso de la rama judicial prohibía tener la 
entrevista como único factor de selección (Decreto 052 de 1987, artículo 25), de tal forma 
que habiendo sido éste, precisamente, el medio de selección dentro del proceso reglamen-
tado mediante los acuerdos de la Sala Plena de esta Corporación N° 11 y  12 de 1993 y  de la 
Sala Administrativa N° 31 de 1994 tampoco se enmarca su situación en esta previsión. ( ... )" 

Manifestó que los derechos a la dignidad, a la honra y al buen nombre del demandante no 
fueron violados, toda vez que el cumplimiento de los deberes que la Constitución y las Le-
yes imponen al Consejo Superior de la Judicatura no puede conducir a la anotada vulneración. 
Por último, afirmó que, en el presente caso, la acción de tutela es improcedente, como 
quiera que el actor dispone de las acciones contencioso administrativas para controvertir las 
decisiones que considera vulneran sus derechos fundamentales. Estimé que no existía per-
juicio irremediable alguno, entendido éste como aquel que sólo "puede ser reparado mediante 
una indemnización", toda vez que en este tipo de casos, de prosperar las demandas conten-
ciosas, debe procederse al reintegro del actor y no a su indemnización. 

4. Por sentencia de noviembre 7 de 1997, el Juzgado 31 Civil del Circuito de Santa Fe de 
Bogotá, D.C., negó por improcedente la acción de tutela interpuesta por el señor Narciso 
Castro Yañes contra la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

El fallador de primera instancia consideró que, en el presente caso, el actor disponía de 
otros medios judiciales de defensa ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y 
no existía perjuicio irremediable alguno que autorizara la procedencia transitoria del ampa-
ro constitucional. 

5. El demandante impugné el fallo a quo, al estimar que, en su providencia, el juzgador 
no llevó a cabo el análisis requerido para determinar que, en concreto, la acción de tutela era 
improcedente. 

En tomo a la existencia de un perjuicio irremediable, el actor indicó que "por muy adul-
to, bien formado intelectualmente y firme de carácter que se sea, la experiencia indica que 
una persona a quien se le conculca alguno de esos derechos fundamentales [trabajo, igual-
dad, dignidad, participación y debido proceso], no logran jamás recuperarse totalmente de 
las secuelas morales y síquicas que directamente, y en el medio social el vejamen le causa, 
lo mismo que a su familia. A este respecto, agregó que "mi caso particular es el de un hom-
bre de 56 años, ( ... ), que durante cuatro años seguidos se ha desempeñado como investigador 
y juzgador de sus colegas jueces, fiscales y abogados en ejercicio, lo que le hace más gravo-
so y difícil su futuro laboral como abogado, por fuera del cargo que desempeña, dadas las 
huellas aleccionadoras que una labor como la cumplida deja en los justiciados ( ... ). Y es a 
ese ambiente inhóspito de trabajo al que con flagrante injusticia se me empuja, con la pers-
pectiva de recibir en él, más de una desagradable sorpresa". 

Por último, señaló que la posibilidad de ser indemnizado una vez culminaran los proce-
sos acciones contencioso administrativos que cursan contra los actos cuya inaplicación 
persigue, no le quita el carácter de irremediable al perjuicio actual que está por causarse, tal 
como lo señaló la Corte Constitucional en su sentencia T-256 de 1995. 
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6. La Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D.C., 
mediante sentencia de diciembre 19 de 1997, confirmó la providencia de primera instancia. 

En opinión del ad quem, "en este caso, de los hechos narrados en el libelo no se observa 
que el accionante, por virtud de la conducta desplegada por el Consejo Superior de la Judica-
tura, se encuentre en el estado de necesidad y gravedad que viene de decirse, y por ello 
mismo, no se constituye perjuicio irremediable". Agregó que "las situaciones esbozadas 
[por el actor] escapan a la órbita decisoria del Tribunal, pues que el juez natural, mediante el 
procedimiento escogido por el actor, es el que tiene en su haber determinar si le han vulne-
rado sus derechos. Por lo demás, adviértase que en el evento de que ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa las pretensiones resultasen prósperas, el accionante deberá ser 
restituido a la situación en que se encontraría, de no haberse proferido la decisión atacada, 
lo que de bulto demuestra la improcedencia de la tutela como mecanismo transitorio pues 
ello igualmente denota que el perjuicio no es irremediable". 

La anterior decisión fue enviada a la Corte Constitucional para su eventual revisión y, al 
ser seleccionada, correspondió a esta Sala su conocimiento. 

FUNDAMENTOS 

1. Los hechos descritos plantean un doble problema constitucional. En primer lugar, es 
esencial identificar si procede la acción de tutela o, en otras palabras, si existe otro meca-
nismo de defensa y si, de existir, resulta necesario el amparo constitucional para evitar la 
consumación de un daño irremediable sobre un derecho fundamental. De ser positiva la 
respuesta a dicha cuestión procesal, sería forzoso preguntarse si la actuación de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de la cual se negó la solicitud 
de inscripción en la carrera judicial del actor y se convocó a un nuevo concurso, violó los 
derechos fundamentales de este último. 

Procedencia de la acción de tutela 

2. En el presente caso, el demandante cuenta con las acciones propias del proceso con-
tencioso administrativo para impugnar los actos administrativos que, en su criterio, lesionan 
sus derechos fundamentales. En consecuencia, debe afirmarse que prima facie, la acción de 
tutela resulta improcedente. No obstante, el actor alega que, por las circunstancias concre-
tas del caso, sólo la acción de tutela puede evitar la consumación de una lesión irremediable 
sobre sus derechos fundamentales. Si ello fuera cierto, la tutela procedería como mecanis-
mo transitorio. 

En efecto, la Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para 
controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de 
méritos'; sin embargo, posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que exis-
ten, al menos, dos excepciones a la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos 
casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo distinto de la acción de tutela, 
para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos 

1  Cfr. SU 458/93; T-209/94; T-379/94; T.400/94 y T-533/94, T-047195. 
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administrativos que los vulneran' o porque la cuestión debatida es eminentemente constitu-
cional3. En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del 
caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar 
irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la 
acción. Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción 
anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben 
ser definidas por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias con-
cretas y la inminente consumación de un daño iusfundamental deben ser, al menos 
transitoriamente, resueltas por el juez constitucional. 

3. El caso que ocupa la atención de la Sala se enmarca, justamente, en esta última excep-
ción. En primer lugar, el actor tiene otro medio de defensa judicial para hacer valer sus 
derechos, ya que puede ejercer -como en efecto lo ha hecho- las acciones contencioso-
administrativas correspondientes contra los actos administrativos que le negaron la 
inscripción en la carrera judicial y que convocaron a un nuevo concurso. En segundo térmi-
no, no se trata de una cuestión puramente constitucional, como sería, por ejemplo, el caso 
de quien obtiene el primer puesto en el concurso de méritos y no es nombrado en el respec-
tivo cargo, para lo cual la acción de tutela resulta idónea como mecanismo principal de 
defensa. En el presente caso, antes de resolver la cuestión constitucional, es necesario estu-
diar asuntos de orden legal y reglamentario que son los que permitirían saber si, realmente, 
el actor tiene derecho a permanecer en el cargo público que ocupaba al momento del ejerci-
cio de la acción; por lo tanto, sólo podría proceder la tutela si se demostrare que ello es 
necesario para evitar la consumación de una lesión a un derecho fundamental. 

Respecto a esta última cuestión, es importante reiterar que en múltiples oportunidades 
esta Corporación ha indicado que el único perjuicio que habilita la procedencia transitoria 
de la acción de tutela es aquel que cumple las siguientes condiciones: (1) se produce de 
manera cierta y evidente sobre un derecho fundamental; (2) de ocurrir no existiría forma de 
reparar el daño producido; (3) su ocurrencia es inminente; (4) resulta urgente la medida de 
protección para que el sujeto supere la condición de amenaza en la que se encuentra; y, (5) la 
gravedad de los hechos, es de tal magnitud que hace evidente la impostergabilidad de la 

2  T-046/95 Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
Ello se presenta, por ejemplo, cuando un sujeto tiene el derecho a encabezar la lista de elegibles o acceder a un 
cargo público, porque ha obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso de méritos. En estos eventos, 
si la autoridad nominadora se abstiene de nombrar y posesionar a quien tiene el correspondiente derecho, se 
produce una discriminación que compromete seriamente la confianza de los particulares en el Estado (art. 83 
C.P.), el derecho de acceder en igualdad de condiciones a los cargos públicos (art. 13 y  40 GP), el debido 
proceso (art. 29 C.P.) y el derecho al trabajo (art. 25 C.P.). La cuestión a resolver, en estos casos, es puramente 
constitucional, pues no existe ningún asunto dudoso desde el punto de vista legal o reglamentario. De otra 
parte, el mecanismo ordinario que podría ser utilizado, no es plenamente idóneo para resarcir los eventuales 
daños. En consecuencia, siguiendo la doctrina de la sentencia T- 100/94 (Magistrado Ponente: Dr. Carlos 
Gaviria Díaz) la tutela se concede como mecanismo principal para evitar la lesión de los derechos fundamentales 
involucrados. En este sentido, pueden consultarse, entre otras, las sentencias T-256/95 (Magistrado Ponente: 
Dr. Antonio Barrera Carboneil); T-286/95 (Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía); T-325/95 (Magistrado 
Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero); T-326/95 (Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero); 
T-372/95 (Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero); T-398/95 (Magistrado Ponente: Dr. Fabio 
Morón Díaz); T-433/95 (Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara); 475/95 (Magistrado Ponente: Dr. 
Fabio Morón Díaz); T-455/96 (Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz); T-459/96 (Magistrado Ponente: 
Dr. Antonio Barrera Carbonell); T-083/97 (Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz); SU 133/98 
(Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 
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tutela como mecanismo necesario para la protección inmediata de los derechos constitu-
cionales fundamentales4. 

Conforme a las reglas de procesabilidad definidas, entra la Sala a estudiar si, en el pre-
sente caso, procede la acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar la 
consumación de un daño iusfundamental. 

4. El actor señala que las acciones contencioso-administrativas que ha entablado no son 
lo suficientemente rápidas y eficaces para asegurar la garantía de los derechos fundamenta-
les que le han sido violados. Considera que la negativa a inscribirlo en la carrera judicial, la 
citación a un nuevo concurso público, así como la desvinculación del cargo que ha venido 
ejerciendo, producen un daño irremediable sobre sus derechos fundamentales a la dignidad 
(C.P., artículo 1°), a la igualdad (C.P., artículo 13), al buen nombre (C.P., artículo 15), al 
trabajo (C.P., artículo 25), al debido proceso (C.P., artículo 29) y  a la participación (C.P., 
artículo 40). 

A juicio de la Sala, no parece demostrado que la citación a un nuevo proceso de selec-
ción de Magistrados, al cual puede libremente vincularse el actor, pueda afectar su prestigio 
o la imagen social que ha querido construir en su comunidad. En efecto, el hecho de que, por 
circunstancias jurídicas de carácter general, ajenas a su voluntad y conducta, el demandante 
deba someterse a un nuevo concurso de méritos no lesiona ni compromete los derechos 
personalísimos antes mencionados. 

Ahora bien, la eventual vulneración del derecho a la igualdad (C.P. art. 13) o al debido 
proceso (C.P: art. 29), sólo puede ser verificada previo un estudio de fondo de la cuestión 
legal y reglamentaria sometida a juicio contencioso y, la respectiva sentencia tendría, justa-
mente, el efecto de reparar cualquier posible violación sobre estos derechos. En 
consecuencia, no puede afirmarse que, respecto de los mismos, se pueda producir, antes de 
la decisión contencioso-administrativa, un daño irreparable. 

Resta estudiar si la separación temporal de las funciones públicas que actualmente se 
encuentra ejerciendo puede lesionar de manera irreparable su derecho al trabajo (C.P. art. 
25) o el derecho de acceso y permanencia en un cargo público (C.P. art. 40). 

Podría afirmarse que la desvinculación arbitraria de un servidor público de su empleo, no 
ocasionaría un perjuicio irremediable respecto del derecho al trabajo (C.P. art. 25), pues, 
como fue expuesto por las decisiones de instancia, de resultar vencedor en el proceso con-
tencioso administrativo el demandante adquiriría el derecho a ser reintegrado a un cargo de 
igual o superior jerarquía. En consecuencia, mal podría sostenerse que se trata de un daño 
irreparable. Adicionalmente, puede alegarse que no se lesiona de manera irremediable el 
derecho al trabajo, en la medida en que la persona conserva intactas sus capacidades labora-
les y puede entrar a competir, en igualdad de condiciones, al mercado laboral, mientras se 
resuelve la cuestión contencioso-administrativa. 

No obstante, como lo ha manifestado la Corte, el acceso a algunos cargos sólo puede ser 
garantizado si la orden de nombrar y posesionar a quien originalmente tiene el correspon- 

Sentencia T-225 de 1993 (Magistrado Ponente: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa). 
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diente derecho se produce antes de que se consoliden situaciones jurídicas concretas -como 
el nuevo nombramiento de un tercero de buena fe-, que luego no podrían fácilmente desha-
cerse, cuando se trata de cargos o empleos escasos, en los que no existen, usualmente, 
vacantes y que no tienen, dentro del respectivo escalafón, grados superiores de los que pue-
da fácilmente disponerse. En efecto, en estas circunstancias, si se produjo un nombramiento 
legítimo en el cargo para el cual el actor o demandante aspiraba y no existen cargos de 
similar o mayor jerarquía, podría afirmarse que sólo es posible el pago de una indemniza-
ción y, por lo tanto, se consolida la violación del derecho fundamental inicialmente 
comprometido. 

En el caso en comento no sólo se presenta la circunstancia antes descrita, sino que se 
trata de una persona que se encuentra cercana a la edad de jubilación (57 años), que por las 
funciones que ha venido ocupando no parece tener facilidad para insertarse en el mercado de 
trabajo mientras cumple los requisitos para acceder a la pensión y, por último, que cree 
haber sido retirada, de manera arbitraria, del cargo que venía desempeñando y al que había 
accedido, según su criterio, en virtud de un concurso público de méritos. En estas condicio-
nes, el retiro temporal del cargo público, puede producir una lesión irreparable tanto en el 
derecho al trabajo (C.P. art. 25), como en el derecho de acceso y permanencia en igualdad de 
condiciones a los cargos públicos (C.P. art. 40). Por esta razón, procede la Corte a estudiar 
el fondo del asunto, puesto que de ser arbitraria la decisión del Consejo Superior de la 
Judicatura, podría producir un perjuicio irremediable sobre el derecho al trabajo (CP art. 
25) y el derecho de acceso y permanencia a los cargos públicos (CP art. 40) del actor. 

Estudio de la cuestión de fondo 

5. El actor afirma que tiene el derecho a ser inscrito en la carrera judicial en la medida en 
que accedió al ejercicio de su cargo en virtud de un concurso público de méritos. Para fun-
damentar su aserto aporta tres argumentos. En primer lugar, que al amparo de la ley estatutaria 
de la Administración de Justicia, su cargo ha dejado de ser de período fijo para convertirse 
en un cargo inscrito en el régimen de carrera judicial. En segundo término, que en la senten-
cia C-037/96, la Corte Constitucional indicó que quien hubiese accedido a un cargo dentro 
de la rama judicial, como consecuencia de un concurso de público de méritos, tenía derecho 
a ser nombrado en propiedad e inscrito en el régimen de carrera. Y, por último, que a pesar 
de que su cargo era de período fijo, el procedimiento para acceder al mismo correspondió a 
un concurso público de méritos, en el que se evaluaba tanto la experiencia profesional y 
docente como las cualidades personales y profesionales de los aspirantes. 

6. El artículo 193 de la ley estatutaria de la Administración de Justicia, declarado par-
cialmente inexequible por esta Corporación, establecía: 

"PERMANENCIA EN LA CARRERA. Los actuales funcionarios y empleados que con 
anterioridad a la expedición de la presente ley hubiesen sido vinculados a la Rama 
Judicial mediante la respectiva designación en propiedad para el cargo. por período 
fijo o a término indefinido, quedan incorporados al sistema de Carrera Judicial pre-
visto en esta ley estatutaria y a los derechos derivados de la misma, sin necesidad de 
providencia que así lo declare.  

PARA GRAFO: Con el fin de determinar su ingreso a la Carrera los funcionarios y 
empleados que se hallen en período de prueba serán evaluados, por una sola vez, en 
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su desempeño durante todo el tiempo en que hayan ejercido el cargo con tal carácter, en 
la forma que establezca el reglamento que para el efecto expida la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura". 

(La parte subrayada fue declarada inexequible) 

Al estudiar la norma citada, la Corte, previa una recapitulación sobre la necesidad del 
régimen de carrera judicial para la realización de importantes valores, principios y derechos 
constitucionales, indicó: 

"Por los motivos expuestos, resulta constitucionalmente reprochable que el inciso 
primero del artículo bajo examen, sin justificación o razonamiento alguno, determi-
ne indistintamente que todo aquel que, salvo los casos de vinculación por concurso 
-los cuales se explicarán más adelante-, hubiese sido nombrado en propiedad en un 
cargo para un período fijo o a término indefinido, quede automáticamente incorpo-
rado al sistema de carrera judicial de que trata el presente proyecto, sin necesidad 
de providencia que así lo determine. ( ... ) Lo anterior, constituye para la Corte una 
palmaria vulneración del derecho a la igualdad y se convierte en una excepción que 
desconoce flagrantemente el propósito esencial del artículo 125 superior, al deter-
minar como regla general para vincularse a los empleos estatales, el concurso público. 

Claro está, y así se hará saber en la parte resolutiva de esta providencia, que las 
consideraciones precedentes se refieren solamente a las vinculaciones realizadas 
mediante nombramientos directos, pues en el caso de las personas que hubiesen sido 
nombradas en propiedad como consecuencia de un concurso público, resulta consti-
tucionalmente viable -además de justo- que ellas ingresen al sistema de carrera, con 
el lleno de los demás requisitos legales, como se explicará más adelante. " 

En consecuencia, en la parte resolutiva de la citada decisión se dijo: 

"DUODECIMO. Declarar INEXEQUIBLE el artículo 193 del proyecto de Ley 58/94 
Senado y 264/95 Cámara,Estatutaria de la Administración de Justicia', salvo el 
Parágrafo que se declara EXEQUIBLE, bajo el entendido de que sus efectos sólo 
recaen sobre los funcionarios y empleados que al momento de expedición de la ley, 
hubiesen sido vinculados a la rama judicial a través de concurso de méritos. En este 
caso, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, deberá adelan-
tar todos los trámites necesarios para incorporarlos al régimen de carrera, siempre 
y cuando reúnan los requisitos adicionales que la Ley hubiese previsto para tales 
eventos. " 

7. En los términos anteriores, se pregunta la Corte si el actor fue vinculado al cargo de 
magistrado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bolívar mediante un verdadero concurso público de méritos, de forma tal que, en consonan-
cia con lo establecido en el numeral duodécimo de la parte resolutiva de la sentencia C-037 
de 1996 de esta Corporación, deba ser inscrito en la carrera judicial. 

Sentencia C-037/96 Magistrado Ponente: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
' Ibídem. 

704 



T-315/98 

Para resolver la cuestión planteada es necesario, en primer lugar, establecer los criterios 
que deben ser tenidos en cuenta para definir si un determinado proceso de selección consti-
tuye, verdaderamente, un concurso de méritos. Ciertamente, es factible que un proceso de 
selección, se denomine formalmente de una cierta manera -libre elección, concurso de 
méritos, etc.- pero que, materialmente, no reúna las características mínimas esenciales que 
exige esa específica forma de vinculación. En consecuencia, procede la Sala a precisar, con-
forme a la doctrina constitucional vigente, los requisitos mínimos que debe reunir todo 
proceso de selección de un servidor público, que pretenda adecuarse a un verdadero concur-
so público de méritos. 

Requisitos mínimos esenciales para que se configure un verdadero concurso pú-
blico de méritos 

8. Los regímenes constitucionales contemporáneos y, entre ellos, el que introduce la 
Constitución Política, han entendido que, por regla general, la vinculación al Estado debe 
originarse en un concurso público de méritos y dar lugar al ingreso de la persona seleccio-
nada al respectivo régimen de carrera. En efecto, si el Estado se concibe como un aparato al 
servicio de los intereses generales, las personas que desempeñan las funciones públicas no 
pueden obedecer a imperativos distintos de los que les plantea el interés general. Por regla 
general, se ha definido que para el logro de este objetivo, lo más adecuado es que la vincula-
ción de los empleados públicos al Estado se produzca en virtud de una competencia pública, 
libre e igualitaria, que excluya los nombramientos arbitrarios, clientelistas o, en general, 
fundados en intereses particulares distintos de los auténticos intereses públicos y, que dé 
lugar, a la selección de las personas mejor capacitadas para el ejercicio de la función públi-
ca. En este sentido, establece la Carta que el ingreso a la función pública y el ascenso en ella 
debe llevarse a cabo, de manera ordinaria, mediante la evaluación objetiva y rigurosa de los 
méritos y cualidades de los aspirantes. 

Sobre este aspecto ha tenido oportunidad de manifestarse reiteradamente la Corte Cons-
titucional', que ha considerado, entre otras cosas, que el diseño del régimen de carrera y de 
los respectivos concursos, debe responder, necesariamente, a los principios, valores y dere-
chos que este régimen está llamado a realizar. En este sentido, para establecer si un 
determinado concurso se adecua a los imperativos constitucionales de la carrera adminis-
trativa o judicial, es indispensable conocer los fines que esta última pretende alcanzar y los 
principios que la orientan. 

9. El régimen de carrera tiene la finalidad principal de promover la selección de funcio-
narios públicos -judiciales y administrativos- capaces, eficientes, idóneos y profesionales, 
que sirvan a los intereses generales y que no permitan que el Estado se utilice para la reali-
zación de intereses particulares. En este sentido, el sistema de nombramiento por concurso 
público de méritos debe estar ordenado conforme a los principios constitucionales de igual-
dad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (C.P. art. 209), 
pues sólo de esta forma se asegura la selección de los mejores candidatos para la verdadera 

Entre otras decisiones, pueden consultarse las sentencias C-391/93 (Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio 
Hernández y Alejandro Martínez Caballero); C-040/95 (Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz); C-041/95 
(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz); C-011/96 (Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera 
Vergara); C-063/97 (Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

705 



T-315/98 

defensa de los fines del Estado. Pero, adicionalmente, sólo una selección caracterizada por 
la utilización de tales principios y fundada, en consecuencia, en factores técnicos y objeti-
vos, directamente proporcionados a las exigencias del cargo objeto de concurso, permite 
suponer que cada funcionario habrá de realizar, en su práctica cotidiana, los principios cons-
titucionales que orientan, en general, toda función pública (C.P. art. 209). En este sentido la 
Corte ha manifestado: 

"El artículo 209 dispone que la función administrativa está al servicio de los intere-
ses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, economía 
y celeridad, entre otros y añade que las autoridades administrativas deben coordi-
nar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Nada de lo dicho podría cumplirse a cabalidad sin un aparato estatal diseñado den-
tro de claros criterios de mérito y eficiencia, para lo cual no resulta necesario su 
excesivo tamaño ni un frondoso árbol burocrático, sino una planta de personal debi-
damente capacitada y organizada de forma tal que garantice niveles óptimos de 
rendimiento. "8 

Adicionalmente, el régimen de carrera tiende a realizar el derecho de todos los ciudada-
nos de acceder, en condiciones de igualdad, al desempeflo de funciones y cargos públicos 
(C.P. art. 13 y 40-7). El numeral 7 del artículo 40 de la Carta, no otorga la facultad de ingre-
sar, sin más, a los cargos del Estado. De lo que se trata es de garantizar que, por regla general, 
todo ciudadano pueda participar, sin discriminación ni privilegio alguno, en los procedi-
mientos de selección para proveer los cargos públicos. En este sentido, tanto el artículo 13 
como el artículo 40-7 de la Carta, prohíben que los sistemas de carrera establezcan requisi-
tos o condiciones distintos de aquellos destinados a evaluar los méritos y las capacidades 
reales de los aspirantes, atendiendo siempre a las funciones específicas del cargo a proveer. 

De otra parte, la designación mediante concurso público de méritos, de la persona más 
capacitada para el ejercicio del respectivo cargo, apareja la realización de tres principios 
neurálgicos del Estado social de derecho: la participación de los ciudadanos en condiciones 
de igualdad; la justicia que impone designar al mejor de los concursantes para la tarea de 
servir a la comunidad; y, la defensa del interés general, representado en la designación de la 
persona más adecuada para el manejo de la cosa pública. 

De lo dicho anteriormente, puede deducirse que todo concurso público debe girar en 
torno a los conceptos del mérito y capacidad personal (C.P. art. 125). En este sentido, la 
Corte, en reciente sentencia de unificación, manifestó: 

"El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de 
criterios de imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las capacidades, la prepara-
ción y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, 
con el fin de escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, apartándose en 
esa función de consideraciones subjetivas, de preferencias o animadversiones y de 
toda influencia política, económica o de otra índole. 

8  Sentencia C-391 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo y Alejandro Martínez 
Caballero. 
C-041195. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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La finalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante existente se llene con 
la mejor opción, es decir, con aquel de los concursantes que haya obtenido el más 
alto puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser elegi-
do o nombrado. 

Así concebida la carrera, preserva los derechos al trabajo (arts. 25 y 53 C.P.), a la 
igualdad (art. 13 C.P.) y al desempeño defunciones y cargos públicos (art. 40, nume-
ral 7, C.P), realiza el principio de la buena fe en las relaciones entre las personas y el 
Estado y sustrae la actividad estatal a los mezquinos intereses de partidos políticos 
y grupos de presión que antaño dominaban y repartían entre sí los cargos oficiales a 
manera de botín burocrático. "° 

10. Ahora bien, conforme a lo anterior, los requisitos que se exijan para concursar pue-
den estar constituidos por títulos académicos, certificados de estudio, experiencia profesional 
o docente, trabajos, antecedentes, publicaciones, etc. A su turno, las pruebas que lo integren 
pueden consistir en evaluaciones orales o escritas de las aptitudes o capacidades de los 
participantes, como exámenes, entrevistas, confrontaciones, exposiciones orales y públi-
cas, simulacros, etc. No obstante, la finalidad de los requisitos y pruebas debe orientarse a 
descubrir la formación académica o técnica para desempeñar la función respectiva, con el 
fin de evaluar las destrezas y la capacidad crítica y constructiva de los aspirantes, en los 
cargos que así lo requieran. Cada una de las exigencias debe responder a una necesidad espe-
cífica en atención al cargo que se busca proveer y las puntuaciones y ponderaciones que se 
prevén deben basarse en criterios objetivos, públicos y confrontables, y responder a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad. Así, por ejemplo, sería absolutamente des-
proporcionado que dentro del concurso para proveer un cargo de naturaleza eminentemente 
técnica, se otorgue a la entrevista personal un puntaje superior al que se confiere al examen 
de conocimientos y aptitudes para desempeñar la respectiva función. En este caso, se esta-
rían extraviando los principios que orientan el sistema de carrera para dar origen a un 
nombramiento de libre designación. 

Sin embargo, podría alegarse que la mera realización de pruebas de carácter objetivo, no 
permite tener certeza sobre las condiciones y capacidades reales de los aspirantes y, en 
consecuencia, que es necesario confiar a la administración, un grado de discrecionalidad 
suficiente para elegir a la persona más capacitada. Contra esta tesis militan importantes 
argumentos que ya han sido expuestos por la Sala Plena de esta Corporación y que resulta 
pertinente transcribir: 

"Frente al concurso, la administración, carece de libertad para adoptar una solu-
ción deferente o privilegiar otra alternativa que considere sin embargo más apropiada 
para el interés público. Por el contrario, se parte de la premisa de que el interés 
público en este caso se sirve mejor acatando el resultado del concurso. La actuación 
administrativa en lo que respecta a estos empleo.,  no es política y se desarrolla, por 
ende, de conformidad con estrictas reglas técnicas y objetivas. Si no fuera posible 
concebir este tipo de normas o expedidas éstas, cumplirlas, la finalidad de confor-
mar una administración eficiente y profesional a través del indicado mecanismo 

'° SU-133/98. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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estaría desprovista de sentido, y el sistema ordinario de nombramiento que ha debi-
do escoger el Constituyente no habría podido ser otro que el de libre nombramiento 
y remoción 

Y, en la misma sentencia, más adelante la Corte indicó: 

"En todo caso, igual que el ideal de la justicia perfecta, tampoco existen sistemas de 
concurso y pruebas que sean absolutamente perfectos y omniscientes y que sean ca-
paces de auscultar hasta el último resquicio de la personalidad del aspirante, lo que 
aparte de imposible resulta indeseable. Las imperfecciones en esta materia no se 
resuelven apelando a la voluntad del nominador y sustituyendo el sistema de carre-
ra o concurso por el de libre designación. Los mecanismos del concurso deben 
permanentemente afinarse y mejorarse, incorporando cambios y ajustes de acuerdo 
con la experiencia nacional y extranjera, de suerte que se incremente su capacidad 
de acierto. Los sistemas de carrera, de otro lado, no ignoran las eventuales fallas del 
mecanismo del concurso, que en ningún momento puede asegurar de manera 
axiomática que el funcionario seleccionado indefectiblemente será un funcionario 
ejemplar una vez se incorpore en la planta de personal." 12  

Conforme a los principios mencionados, debe afirmarse que el sistema de carrera 
administrativa o judicial, sólo se ajusta a la Constitución, si se orienta a evaluar, 
exclusivamente, factores relacionados con el mérito y la calificación profesional de 
los distintos competidores". 

11. En suma, una verdadera carrera -administrativa o judicial- y un auténtico concurso de 
méritos, deben articularse en tomo a los valores, principios y derechos que inspiran el esta-
tuto constitucional de la función pública. En este sentido, puede afirmarse que todo concurso 
debe someterse, cuando menos, a las siguientes directrices: (1) la convocación debe ser 
pública y ampliamente difundida; (2) las reglas del concurso -denominación de los cargos a 
proveer, requisitos para participar, pruebas o evaluaciones, términos y lugares de realización 
y entrega de requisitos, documentos exigidos, criterios de ponderación, puntajes etc.- deben 
ser claras y expresas y la administración deberá someterse a ellas estrictamente"; (3) las 
condiciones generales exigidas para participar deben ser proporcionadas -necesarias, útiles 
y estrictamente proporcionales- a la finalidad perseguida por el concurso; (4) las pruebas a 
las que han de someterse los competidores deben ser, además de razonables y proporciona-
das, congruentes con la misma finalidad; (5) los factores de evaluación deben responder 
fundamentalmente de manera prioritaria a criterios técnicos, objetivos y públicos, que pue-
dan ser controlados y que desplacen la posibilidad de imponer discriminaciones o privilegios 
para que todos los aspirantes puedan, realmente, competir en igualdad de condiciones; (6) 
debe existir una estricta relación de proporcionalidad en la ponderación de los distintos 
factores a evaluar, de manera tal que prevalezcan los criterios objetivos, a fin de que no 
ocurra, por ejemplo, que tenga un mayor valor ponderado la prueba que evalúe la condición 
objetivamente menos necesaria para el ejercicio del cargo. 

" Sentencia C-041 de 1995. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
12  Sentencia C-041 de 1995. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
13  Cfr. Sentencia C-391 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo y Alejandro Martínez 

Caballero. 
Cfr. T-256 de 1995. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
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En efecto, se busca seleccionar, no al candidato que el nominador considere el más apro-
piado, sino a quien objetivamente demuestre sus méritos y calidades. La carrera no busca 
proveer cargos de un alto grado de confianza jerárquica o de alta responsabilidad política 
—pues de ser así serían cargos de libre nombramiento o de elección—, por consiguiente, al 
momento de proveerlos, deben predominar los factores objetivos sobre los subjetivos, de 
suerte que la persona que resulte escogida responda a las exigencias derivadas del cargo para 
cuya eficiente ejecución se requieren condiciones y méritos previamente definidos y, hasta 
donde ello sea posible, objetivamente confrontables. 

12. Siguiendo las pautas constitucionales sobre carrera judicial y concurso de méritos, 
el artículo 156 de la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración de Justicia), indicó 
que "la carrera judicial se basa en el carácter profesional de funcionarios y empleados, en la 
eficacia de su gestión, en la garantía de igualdad en las posibilidades de acceso a la función 
para todos los ciudadanos aptos al efecto y en la consideración del mérito como fundamento 
principal para el ingreso. la  permanencia y la promoción en el servicio". (Subraya la Corte). 

A su turno, el artículo 164 de la citada ley estatutaria, señaló que el concurso de méritos 
"es el proceso mediante el cual, a través de la evaluación de conocimientos, destrezas, apti-
tud, experiencia, idoneidad moral y condiciones de personalidad de los aspirantes a ocupar 
cargos en la carrera judicial, se determina su inclusión en el Registro de Elegibles y se fija 
su ubicación en el mismo". 

Establecidos los criterios constitucionales y legales que sirven para definir si un deter-
minado procedimiento se ajusta materialmente a un concurso público de méritos, procede 
la Sala a definir si el actor se vinculó a su cargo mediante un proceso de tal naturaleza. 

Aplicación de los criterios mínimos, al proceso surtido para proveer el cargo que 
ocupa el actor 

13. El actor accedió al cargo de Magistrado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar mediante el siguiente procedimiento: 

El Decreto 2652 de 1991, reglamentó, entre otras materias, la creación de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura y estableció que el cargo de Magistrado de la Sala Jurisdiccio-
nal Disciplinaria de los mencionados Consejos, sería provisto previo concurso de méritos(art. 
6), para un período fijo de cuatro años. 

El proceso para acceder a los mencionados cargos, fue reglamentado mediante los Acuer-
dos N° 024 de 1992, 03, 011, 012 de 1993 de la Sala Plena del Consejo Superior de la 
Judicatura y,  31 y 35 de 1993, de la Sala Administrativa de la misma Corporación. El men-
cionado procedimiento se apartó de las reglas generales contenidas en el Decreto 052 de 
1987, que establecían -antes de la vigencia de la ley estatutaria para la Administración de 
Justicia-, las normas generales sobre concurso público de ingreso a la carrera judicial. 

El Acuerdo N° 12 de 1993 señaló que los factores que se tendrían en cuenta para la 
selección de los magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, serían los siguientes: (1) una entrevista personal al candidato y, 
(2) su experiencia profesional o académica (art. 6). Según la citada norma, el segundo requi- 
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sito en mención sería evaluado con base en la correspondiente hoja de vida y la documenta-
ción que la respaldare. 

En este mismo sentido, los artículos 1 y  4 del Acuerdo N° 35 de 1993 indicaron que la 
hoja de vida de los concursantes serviría, en primer lugar, para verificar el cumplimiento de 
los requisitos previstos en la convocatoria y, en segundo término, de manera separada y 
posterior, para realizar una "evaluación" de la experiencia profesional o académica de los 
aspirantes, la que daría lugar a la calificación de satisfactorio o insatisfactorio. Quien obtu-
viera una valoración positiva podría pasar a la etapa de la entrevista personal, que sería, 
nuevamente, valorada, con la calificación de satisfactorio o insatisfactorio. Los candidatos 
que hubieren superado con éxito el trámite anterior conformarían la lista de elegibles, de la 
que sería seleccionado, a discreción del nominador, el candidato ganador. 

Como quedó establecido, el actor superó las dos etapas del proceso de selección, fue 
elegido y se posesionó, como Magistrado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Conse-
jo Seccional de la Judicatura de Bolívar, el 2 de noviembre de 1993, para ocupar el cargo 
hasta el 2 de noviembre de 1997. 

14. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura consideró que el proce-
so regulado, entre otros, mediante los Acuerdo N° 12 y35  de 1993, no constituía un verdadero 
concurso de méritos, de aquellos que dan lugar a la inscripción en la carrera judicial. Al 
respecto, indicó que, al momento en el que se realizó la elección y nombramiento del actor, 
las normas generales que reglamentaban el proceso a que debe someterse una persona para 
acceder a un cargo adscrito a la carrera judicial, correspondían a las consignadas en el De-
creto 052 de 1987, el que prohibía que se tuviera como único factor de selección la entrevista 
personal; sin embargo, señaló que el proceso de elección de los Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Secciónales de la Judicatura "se llevó a cabo 
teniendo como único factor de selección la entrevista", en la medida en que se trataba de 
cargos de período fijo que no daban lugar a la inscripción a la carrera judicial. 

En virtud de lo anterior, consideró que, en razón del cambio de régimen de término fijo 
a la carrera judicial, al vencimiento del período de los actuales magistrados, era necesario 
realizar un nuevo concurso sometido a las reglas generales que regulan el concurso público 
de méritos en esta rama del poder público. 

15. Según las pruebas que han sido aportadas al expediente, el proceso al que se sometió 
el actor no se redujo, simplemente, a la celebración y valoración de una entrevista personal. 
Tal y como se indica en los acuerdos 12 y  35 de 1993, los que vinculaban estrictamente el 
comportamiento de la administración judicial, el procedimiento previsto para proveer el 
cargo que se estudia, se componía de las siguientes etapas: (1) la inscripción, que exigía el 
cumplimiento de ciertos requisitos objetivos de carácter general; (2) la evaluación de la 
experiencia profesional o académica de quienes reunieran los requisitos exigidos en la con-
vocatoria; (3) la realización y evaluación de la entrevista personal; (4) la conformación de 
las listas de elegibles; (5) la elección, nombramiento y confirmación. Las etapas menciona-
das en los puntos (2) y (3) anteriores, demuestran que la entrevista personal no constituía el 
único factor de selección. 
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No obstante, se pregunta la Corte si el procedimiento estudiado reúne las condiciones 
constitucionales mínimas de un verdadero concurso de méritos, conforme lo estudiado en 
los fundamentos jurídicos 8 a 11 de esta decisión. 

16. Según las pruebas allegadas al expediente, la convocatoria realizada para efectuar el 
concurso estudiado fue pública y ampliamente difundida (folio 12). Adicionalmente, conte-
nía algunas de las reglas básicas del proceso de selección; sin embargo, examinado el texto 
de la precitada convocatoria (folio 12), puede constatarse que omite mencionar algunos 
elementos mínimos que requiere todo proceso de selección para ser calificado como un 
verdadero concurso público de méritos. Ahora bien, al estudiar las normas que reglamenta-
ron el procedimiento bajo análisis, resulta fácil advertir que tal carencia no constituyó, 
simplemente, una deficiencia en materia de publicidad. Como entra a explicarse, el proceso 
de selección analizado careció, en la práctica, de los elementos esenciales de un verdadero 
concurso público de méritos. 

En primer lugar, resulta claro que para el proceso de selección de los candidatos se 
valoraron dos factores distintos: la experiencia profesional y docente, mediante la hoja de 
vida y, de otro lado, la entrevista personal. No obstante, nunca se estableció cuáles serían los 
criterios de evaluación de cada uno de los factores mencionados y su valor ponderado. No 
existieron elementos objetivos de medición de los méritos profesionales y docentes de 
cada candidato, ni una definición previa sobre el tipo de experiencia que merecía un mayor 
valor o puntaje, ni la forma cómo habría de hacerse la comparación entre los diversos candi-
datos. Tampoco, al parecer, resultaba claro qué era, concretamente, lo que pretendía evaluarse 
mediante la entrevista personal y, si se trataba de diversas cuestiones, cuál era el valor pon-
derado de cada una de ellas. 

En segundo término, las dos etapas fundamentales del proceso -evaluación de la expe-
riencia y entrevista personal- tenían el mismo valor, pues cada una de ellas daba lugar, 
simplemente, a la calificación de satisfactorio o insatisfactorio. En consecuencia, no puede 
afirmarse que existiera una estricta relación de proporcionalidad en la ponderación de los 
distintos factores a evaluar, de manera tal que hubieran prevalecido los criterios técnicos 
—como la experiencia profesional— sobre los meramente subjetivos que pueden ser aprecia-
dos en la entrevista personal. 

En tercer lugar, la calificación de cada uno de los factores evaluados y del total del pro-
ceso, no correspondía a un puntaje cierto y confrontable, sino a la imputación de conceptos 
vagos como "satisfactorio" o "insatisfactorio". En estas circunstancias resultaba imposible 
determinar, objetivamente, qué candidato se encontraba más y mejor calificado para ingre-
sar al cargo por proveer. 

Adicionalmente, al grado de arbitrariedad que admitía la valoración de los dos factores 
mencionados y su inadecuada ponderación, se suma a la inexistencia de pruebas o exámenes 
de aptitud y conocimiento que aparejaran una calificación objetiva sobre el nivel de capaci-
tación profesional de los candidatos. Por último, sobra reiterar que la elaboración de la 
"lista de elegibles" no se realizó conforme a criterios de mérito que permitieran establecer 
un orden objetivo de candidatos según el cual la persona seleccionada fuera aquella que 
demostrara, en una competencia pública y abierta, que reunía las mejores y mayores cualida-
des profesionales. 
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En suma, en el procedimiento de selección estudiado, ni los factores a evaluar, ni los 
criterios para valorar internamente los distintos factores, ni el sistema de calificación, ni la 
relación de proporcionalidad entre los factores relevantes, ni el método utilizado para la 
selección de los participantes, permiten afirmar que se trató de un auténtico concurso de 
méritos. 

17. El proceso al que se sometió el actor sólo hubiera sido un verdadero concurso de 
méritos si, por ejemplo, se hubiera evaluado conforme a criterios técnicos, objetivos y 
confrontables, la hoja de vida de cada uno de los aspirantes; si se hubiese realizado una 
prueba para valorar objetivamente las aptitudes y capacidades de estos; y, si habiendo otorga-
do un puntaje proporcional a los dos factores anteriores, se hubiese seleccionado a quien 
realmente hubiese ocupado el primer puesto. No obstante, nada de ello ocurrió y, en conse-
cuencia, el procedimiento seguido no sirve de referente para que el juez constitucional, con 
fundamento en la sentencia C-037/96, ordene la inscripción del candidato al régimen de 
carrera. De otra forma, la Corte estaría patrocinando, a partir de meras formalidades, -como 
el rótulo que la administración le hubiese impuesto a un determinado proceso-, el ingreso a 
la carrera judicial sin que para ello se surte un verdadero concurso de méritos. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR, exclusivamente por las razones expuestas en este providencia, 
la sentencia de diciembre 19 de 1997, proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D.C. 

Segundo. LIBRESE, por Secretaría General de la Corporación, las comunicaciones de 
que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO I-IERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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CONVENCION CONTRA TORTURA Y TRATOS 
O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRA- 
DANTES-Modificaciones (5. C-268/98) 	 377 

CONVENIO INTERNACIONAL-Aspecto material (S. C-316/98) 	 382 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES- 
Autonomía presupuestal (A.V. C-275/98) 	 175 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES- 
Naturaleza (S. C-275/98) 	 165 
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CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES- 

PAGINAS 

Naturaleza 	 (S.V. C-275/98) 177 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES-Recursos (5. C-275/98) 165 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES- 
Régimen presupuestal (5. C-275198) 165 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES- 
Régimen presupuestal (S.V. C-275198) 177 

CORTE CONSTITUCIONAL-Cambio de jurisprudencia 
debe reconocerse y justificarse (S.V. C-318198) 310 

COSA JUZGADA (5. C-276198) 187 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL (5. C-319198) 335 

COSA JUZGADA FORMAL-Declaración adoptada por 
magistrado (A-027A198) 65 

COSA JUZGADA MATERIAL-Alcance (S.V. A-027A/98) 70 

COSA JUZGADA MATERIAL-Declaración adoptada por 
Sala Plena (A-027A/98) 65 

DAÑO AMBIENTAL-Conducta antijurídica (5. C-320/98) 345 

DAÑO AMBIENTAL-Explotación ilegal de mina (S.V. C-320/98) 359 

DAÑO AMBIENTAL-Penalización (S.V. C-320/98) 359 

DAÑO ECOLOGICO-Sanciones (S. C-320/98) 345 

DEBER DEL ESTADO DE GARANTIZAR 
PROTECCION DE LA FAMILIA (5. C-273/98) 143 

DEBERES CONSTITUCIONALES-Incumplimiento 
puede comportar inconstitucionalidad (5. C-273/98) 143 

DEBIDO PROCESO COMO NORMA ABIERTA-Alcance (5. T-280/98) 415 

DEBIDO PROCESO-Ambito constitucional (5. T-280/98) 415 

DEBIDO PROCESO-Importancia (5. T-280/98) 415 

DEBIDO PROCESO-Inobservancia de términos para 
resolución de recursos (S. T-281/98) 432 
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DEBIDO PROCESO-Justificación de su protección por tutela (S. T-280/98) 	 415 

DEBIDO PROCESO DE LA PERSONA JURIDICA-Violación (S.V. C-320198) 359 

DECLARACION DE TESTIGO CON RESERVA 
DE IDENTIDAD-Validez (A. 026A/98) 49 

DELEGACION DE FUNCIONES PRESIDENCIALES 
A COMISIONES DE REGULACION-Constitucionalidad (S. C-272/98) 	 119 

DELEGACION DE FUNCIONES PRESIDENCIALES 
EN CONSTITUCION POLITICA VIGENTE (S. C-272/98) 	 120 

DELiTO ECOLOGICO (S.V. C-320/98) 	 364 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD- 
Admisión aunque hay error en mención 
de norma de competencia (A. 024/98) 	 36 

DERECHO A CONSTITUIRSE COMO PARTE CIVIL 
EN PROCESO PENAL (5. C-277/98) 	 191 

DERECHO ALA ESTABILIDAD LABORAL EN 
RETIRO DEL CARGO POR RESERVA MORAL (S. T-295198) 	 517 

DERECHO A LA HONRA EN RETIRO DEL CARGO 
POR RESERVA MORAL-Falta de motivación (S. T-295/98) 	 517 

DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL DE 
LOS NIÑOS-Exposición del cuerpo en aula de clases (S. T-293/98) 	 502 

DERECHO A LA IGUALDAD EN CONCURSO 
PARA CARRERA JUDICIAL- 
Improcedencia de incorporación automática (5. T-315/98) 	 694 

DERECHO A LA 1MPUGNACION DE FALLOS DE 
TUTELA-No trámite por controvertirse decisión 
de incursión en posible falta disciplinaria (A. 026/98) 	 44 

DERECHO A LA INTIMIDAD DE LOS NIÑOS-Exposición 
del cuerpo en aula de clases (5. T-293/98) 	 502 

DERECHO A LA JUSTICIA-Contenido (S. C-277/98) 	 190 

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESION-Límites 
en el contrato de trabajo (S. C-299/98) 	 222 

DERECHO A LA PENSION DE JUBILACION-Puede 
ser de aplicación inmediata (S. T-297/98) 	 541 
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DERECHO A LA PROTECCION DE LA FAMILIA (5. C-273198) 	 143 

DERECHO A LA RECREACION, DEPORTE Y 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE- 
Integrante del gasto público social (S.V. C-317198) 	 264 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS- 
Carácter fundamental (S. T-286/98) 	 461 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS- 
Suministro de medicamentos (S. T-286198) 	 462 

DERECHO A LA SALUD-Fundamental por conexidad (5. T-304198) 	 610 

DERECHO A LA SALUD-Fundamental por 
conexidad con la vida (5. T-304198) 	 611 

DERECHO A LA SALUD-Semanas mínimas de cotización 
por enfermedad de alto costo (5. T-283/98) 	 445 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LOS NIÑOS-Carácter fundamental (5. T-286/98) 	 461 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE PERSONAS DE LA TERCERA EDAD- 
Fundamental por conexidad (5. T-307/98) 	 637 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Procedencia 
excepcional de tutela (5. T-312/98) 	 670 

DERECHO A LA SUBSISTENCIA-Derivación (5. T-297/98) 	 541 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Garantía de mejores 
condiciones de existencia (5. T-304/98) 	 611 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-No suministro de tratamiento 
y medicamentos de alto costo (5. T-283/98) 	 445 

DERECHO A LA VIDA-Conexidad próxima con la salud 
y la integridad física (5. T-304198) 	 610 

DERECHO A LA VIDA-Cumplimiento orden de fiscalía 
que dispone traslado a cárcel especial (5. T-279/98) 	 406 

DERECHO A LA VIDA-No suministro de tratamientos 
y medicamentos (5. T-286198) 	 462 
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(S. T-282/98) 	437 

	

(S.V. C-318/98) 	 310 DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 

DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA-Naturaleza (S. C-318198) 	 287 

DERECHO AL BUEN NOMBRE EN RETIRO 
DEL CARGO POR RESERVA MORAL-Falta de motivación (S. T-295/98) 	 517 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE PERSONA 
DE LA TERCERA EDAD-Pago oportuno de salarios (5. T-313198) 	 674 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL PENSIONADO- 
Pago oportuno de mesadas (S. T-307/98) 	 637 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL PENSIONADO- 
Pago oportuno de mesadas (5. T-312/98) 	 670 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios (5. T-289/98) 	 479 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR- 
Procedencia de tutela para el pago oportuno de salarios (5. T-284/98) 	 452 

DERECHO AL MINIMO VITAL-Garantía del pago 
de mesadas pensionales futuras (5. T-297/98) 	 541 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES 
DIGNAS Y JUSTAS-Alcance (5. T-311198) 	 660 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES 
DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno y completo de salarios (5. T-284/98) 	 452 

DERECHO DE ACCESO Y PERMANENCIA EN 
CARGOS PUBLICOS-Realización antes de consolidación 
de situaciones jurídicas concretas (S. T-315/98) 	 694 

DERECHO DE ACCESO Y PERMANENCIA EN 
CARGOS PUBLICOS-Retiro temporal (5. T-315/98) 	 694 

DERECHO DE PETICION EN VIA 
GUBERNATIVA-Aplicación (S. T-291/98) 	 491 

DERECHO DE PETICION FRENTE A ENTIDADES 
DE PREVISION SOCIAL-Respuesta oportuna y material (5. T-305198) 	 625 

DERECHO DE PETICION POR PARTICULARES- 
Debida atención (S. T-314/98) 	 679 
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DE APELACION-Diferencias (5. T-281/98) 	 432 

DERECHO DE PETICION Y SILENCIO 
ADMINISTRATIVO NEGATIVO-Deber 
de resolver la solicitud (5. T-281/98) 	 432 

DERECHO DE PETICION Y SILENCIO ADMINISTRATIVO 
NEGATIVO-Deber de resolver la solicitud (5. T-301198) 	 547 

DERECHO DE PETICION Y SILENCIO 
ADMINISTRATIVO NEGATIVO-Deber de resolver 
la solicitud (5. T-306/98) 	 633 

DERECHO DE PETICION-Carácter excepcional de 
aplazamiento de respuesta (5. T-310198) 	 655 

DERECHO DE PETICION-Carencia actual de objeto (5. T-291/98) 	 491 

DERECHO DE PETICION-Compromiso estatal de 
reconocimiento de derechos ajenos (5. T-314/98) 	 679 

DERECHO DE PETICION-Contenido esencial (5. T-310198) 	 655 

DERECHO DE PETICION-Importancia (5. T-314/98) 	 679 

DERECHO DE PETICION-No constituye respuesta 
información suministrada al juez de tutela (5. T-285/98) 	 458 

DERECHO DE PETICION-No constituye respuesta 
información suministrada al juez de tutela (5. T-310/98) 	 655 

DERECHO DE PETICION-Núcleo esencial (5. T-301/98) 	 547 

DERECHO DE PETICION-Prohibición de exigir más 
formalidades de las requeridas (5. T-309198) 	 651 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución (5. T-309/98) 	 651 

DERECHOS ADQUIRIDOS-Pago de obligaciones laborales (5. T-314/98) 	 678 

DERECHOS DE LAS VICTIMAS DEL DELITO (5. C-277/98) 	 191 

DERECHOS DEPORTIVOS-Titularidad enjugadores (5. T-302198) 	 553 

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES- 
Transmutación hacia un derecho subjetivo (5. T-304/98) 	 610 
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DESISTIMIENTO TAC1TO DE LA VICTIMA EN PROCESOS 
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(S. T-292/98) 	495 

POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR-Inconstitucionalidad (5. C-273/98) 	 143 

DESISTIMIENTO VOLUNTARIO DE LA VICTIMA 
EN PROCESOS POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
-Procedencia (5. C-273/98) 	 144 

DIGNIDAD HUMANA DE LOS INTERNOS-Protección (5. T-296/98) 	 534 

DISMINUIDOS FISICOS, SENSORIALES Y SIQUICOS- 
Protección especial (S. T-304/98) 	 612 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE 
CESANTIAS PARCIALES (S. T-314198) 	 678 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE RESERVA MORAL (5. T-295198) 	 517 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL-Carácter vinculante (5. T-295198) 	 517 

EDUCACION SEXUAL DE LOS NIÑOS 
EN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-Alcance (S. T-293198) 	 502 

EFICACIA DE LA JUSTICIA-Alcance (5. C-273/98) 	 144 

EMPLEADOR-Alcance del deber de protección y 
seguridad de sus trabajadores (5. T-278/98) 	 397 

EMPLEADOR-Alcance del deber de protección y 
seguridad de sus trabajadores por amenazas de grupo 
subversivo (5. T-278/98) 	 398 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD Y ESTADO- 
Relación contractual (5. T-286/98) 	 462 

ESCALAFON DOCENTE-Ascenso (5. C-300198) 	 235 

ESCALAFON DOCENTE-Ascenso (S.V. C-300/98) 	 243 

ESCALAFON DOCENTE-Calificación de la obra (5. C-300/98) 	 235 

ESPECTACULO DEPORTIVO-Derechos y deberes 
constitucionales del trabajador deportista (S. T-302/98) 	 554 

ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS-Construcción (5. T-296/98) 	 535 
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a la población reclusa (5. T-296/98) 534 

ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL- 
Omisión de la administración en pago oportuno de salarios (5. T-289/98) 479 

ESTADO DE EMERGENCIA PENITENCIARIA 
Y CARCELARIA (5. C-271/98) 104 

ESTADO DE EMERGENCIA PENITENCIARIA 
Y CARCELARIA-Facultades del Director del INPEC (5. C-271198) 104 

ESTADO DE EMERGENCIA PENITENCIARIA 
Y CARCELARIA-Levantamiento por el Director 
del INPEC al superarse hechos (S. C-271/98) 105 

ESTADO DE EMERGENCIA PENITENCIARIA 
Y CARCELARIA-Límite temporal a discreción del 
Director del INPEC (5. C-271198) 104 

ESTADO-Concepto (5. C-272198) 119 

EVASION TRIBUTARIA-Medidas (S.V. C-318/98) 311 

EVASION TRIBUTARIA-Medidas para evitarla (5. C-318198) 288 

EXPENSA JUDICIAL-Establecimiento mediante 
ley ordinaria (S.V. C-318198) 310 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS-Posibilidad de 
suprimir y liquidar entidades (5. C-270198) 86 

FEDERACION COLOMBIANA DE FUTBOL- 
Inaplicabilidad de normas reglamentarias que atenten 
contra la Constitución (5. T-302198) 555 

FEDERACION COLOMBIANA DE FUTBOL- 
Presentación por jugadores de litigios ante tribunales 
ordinarios (5. T-302198) 555 

GASTO PUBLICO SOCIAL EN DEPORTE- 
Es un rubro diferente a la educación (5. C-317198) 245 

GASTO PUBLICO SOCIAL-Concepto jurídico 
indeterminado (S.V. C-317/98) 263 

GASTO PUBLICO SOCIAL-Debe interpretarse 
restrictivamente (S.V. C-317/98) 264 

GASTO PUBLICO SOCIAL-Debe ser definido 
por ley orgánica (S. C-317/98) 245 

GASTO PUBLICO SOCIAL-Prelación (5. C-317/98) 245 

731 



GASTO SOCIAL-Incluye recreación y deporte 

HABEAS DATA-Actualización de informaciones 

HABEAS DATA-Alcance 

HABEAS DATA-Caducidad 

HABEAS DATA-No son imnodificables 

PROVIDENCIA 
NUMERO 

(S.V. C-317198) 
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(5. T-303198) 
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264 

596 

595 

596 

596 

HABEAS DATA-Rectificación inmediata (S. T-303/98) 595 

HABEAS DATA-Ténninos constituyen pautas 
jurisprudenciales (5. T-303/98) 596 

IDEMA-Naturaleza jurídica (5. C-270/98) 86 

IDEMA-Supresión (5. C-270/98) 86 

1DEMA-Supresión y liquidación (5. C-270/98) 86 

IGUALDAD DE LAS PERSONAS ANTE 
LOS TRIBUNALES-Justificación de trato diferente (5. C-273/98) 143 

ILIQUIDEZ PRESUPUESTAL EN CESANTIAS 
PARCIALES-Distribución equitativa (S. T-314/98) 678 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA- 
Trámite debido aunque se mencione como reposición (A. 023/98) 34 

INAPLICACION DE NORMAS- 
Casos en que procede por no suministro de tratamiento 
y medicamentos de alto costo (5. T-283/98) 445 

INAPLICACION DE NORMAS-Casos en que procede 
por no suministro de tratamiento y medicamentos 
de alto costo (5. T-286/98) 462 

INAPLICACION DE NORMAS-Prestación de servicios 
médicos excluidos (S. T-283198) 445 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS EN PROCESO PENAL (5. C-277/98) 191 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL- 
Acciones para la recuperación del paciente o 
paliación de dolencias (5. T-304/98) 611 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y CENTRO 
INTERNACIONAL DE RESTAURACION 
NEURULOGICA «CIREN»-Acuerdo de prestación 
de servicios (5. T-304/98) 611 
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de remisión para atención en el exterior (S. T-304/98) 	 611 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES-Reconocimiento 
y pago de sumas sufragadas de tratamiento dado en el 
exterior atendiendo convenio con CIREN (5. T-304/98) 	 612 

INSTiTUTO DE SEGUROS SOCIALES- 
Renuencia a costear tratamiento en el exterior (5. T-304198) 	 612 

INTERPRETACION SISTEMA11CA (S. C-273/98) 	 144 

INVERSION SOCIAL Y GASTO PUBLICO SOCIAL- 
Contenido material (S.V. C-317198) 	 265 

IVA PARA COLDEPORTES (5. C-317/98) 	 246 

JUEZ DE TUTELA-Garantía de pago de 
mesadas pensionales futuras (5. T-297/98) 	 542 

JUICIO DE NECESIDAD-Contenido (S.V. C-318/98) 	 311 

JUICIO DE NECESIDAD-Fundamento (S.V. C-318198) 	 312 

LEG1TIMACION POR PASIVA EN TUTELA- 
Inexistencia de responsabilidad (5. T-278/98) 	 397 

LEY APROBATORIA DE TRATADO-Aspectos formales (S. C-316198) 	 382 

LEY APROBATORIA DE TRATADO-Exequibilidad (S. C-268/98) 	 377 

LEY ORGANICA DE PRESUPUESTO- 
Define el gasto público social (S. C-317198) 	 245 

LEY ORGANICA DEL PRESUPUESTO-Define gasto social (S.V. C-317198) 	 263 

LEY POSTERIOR-Sí puede modificar ley que creó 
contribución parafiscal (S. C-298198) 	 205 

LIBERTAD DE TRABAJO DEL DEPORTISTA 
PROFESIONAL-Efectividad a través de la vigilancia estatal (5. T-302/98) 	 553 

LIBERTAD DE TRABAJO DEL FUTBOLISTA 
PROFESIONAL-Protección especial (S. T-302/98) 	 553 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL- 
Determinación de entidad responsable de pensión (S. T-305198) 	 625 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL- 
Pago de mesadas pensionales atrasadas (5. T-297198) 	 541 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL- 
Reconocimiento de indemnización y auxilio funerario (S. T-309/98) 	 651 
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Intervención para la adecuada educación sexual de menores (5. T-293/98) 503 

NORMA PENAL EN BLANCO (S.V. C-320/98) 359 

NULIDAD DE SENTENCIA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Carácter excepcional (A. 022A/98) 27 

NULIDAD DE SENTENCIA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Improcedencia (A.022198) 18 

NULIDAD DE SENTENCIA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Improcedencia por no existir 
violación del debido proceso (A. 022A/98) 27 

NULIDAD EN PROCESOS CONSTITUCIONALES- 
Carácter excepcional (A. 022/98) 18 

NULIDAD POR FALTA DE NOT1FICACION DE 
TERCERO CON INTERES LEGITIMO EN TUTELA- 
Iniciación de la acción (A. 025/98) 39 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA- 
Carácter extraordinario (A. 026A/98) 49 

OBLIGACIONES LABORALES ADQUIRIDAS-Cumplimiento (S. T-314/98) 678 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Diligencias de proyección 
del rubro para pago oportuno de salarios (5. T-284/98) 452 

PENSION DE JUBILACION-Improcedencia de tutela 
para definir entidad responsable de pensión (5. T-305/98) 625 

PERJUICIO IRREMEDIABLE EN RETIRO DEL CARGO 
POR RESERVA MORAL-Marginamiento sin motivación 
del cargo de juez inscrito en carrera (5. T-295/98) 517 

PERSONAL DOCENTE-Ascenso (S.V. C-300/98) 243 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD POR PARTICULARES- 
Condiciones y excepciones (S. T-283/98) 445 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Exclusión de ciertos 
tratamientos y medicamentos (5. T-286/98) 461 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Exclusión de 
quimioterapia por no cotizarse un mínimo de semanas (5. T-283/98) 446 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Semanas mínimas 
de cotización por enfermedad de alto costo (5. T-283/98) 445 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Delegación en 
comisiones de regulación facultades para señalar políticas 
generales en materia de servicios públicos (5. C-272/98) 119 
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PRESUNCION DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO- 
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Improcedencia de declaración por juez de tutela (S. T-292/98) 495 

PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL (S. T-311/98) 660 

PRINCIPIO DE CONSERVACION DEL DERECHO (S.V. C-318/98) 311 

PRINCIPIO DE CONSERVACION DEL DERECHO- 
Desconocimiento (S.V. C-318198) 312 

PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL- 
Rechazo de demanda (A. 021/98) 13 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN CONSTITUCIONALIDAD- 
Intensidad del test (5. C-318/98) 288 

PRINCIPIO DE IGUALDAD PARA DOCENTE- 
Equiparación entre título obtenido y elaboración de una obra (5. C-300/98) 235 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Aplicación indebida (S.V.0-318/98) 313 

PRINCIPIO DE PAGO DE LO DEBIDO-Obligatoriedad (S. T-314/98) 678 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN 
LA REMUNERACION DEL TRABAJADOR-Alcance (5. T-311/98) 660 

PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA-Interpretación (5. C-318198) 287 

PRINCIPIO DEL EFECTO UTIL-Alcance (S.V. C-317/98) 266 

RECHAZO IN LIMINE DE NULIDAD DE SENTENCIA (A. 022/98) 18 

RECURSO DE SUPLICA POR INADMISION DEMANDA 
DE INCONSTITUCIONALIDAD-No está consagrado 
legalmente (A. 021/98) 13 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION- 
Procedencia contra sentencias que dicten jueces 
municipales en única instancia (S. C-269/98) 77 

RECURSOS PARAFISCALES-Naturaleza (S. C-298/98) 205 

RECURSOS PUBLICOS-Injerencia de la Corte 
en la asignación (S.V. C-317/98) 268 

REGISTRO DE TRANSFERENCIA DE JUGADORES- 
Procedencia (5. T-302/98) 553 

735 



RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA- 
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Deben ser compatibles con el Plan de Inversiones (S.V. C-317198) 266 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA- 
Puede financiar deporte (S.V. C-317/98) 265 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA- 
Sustento constitucional (S.V. C-317/98) 266 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA- 
Carácter excepcional (5. C-317/98) 246 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA- 
Compatibilidad con gastos de funcionamiento 
en materia social (S.V. C-317/98) 265 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA- 
Control de constitucionalidad (S.V. C-317/98) 267 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA-Justificación (5. C-317/98) 246 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA-No afectan 
preeminencia del Plan de Inversiones (S.V. C-317198) 266 

RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA-No pueden 
determinarse por el simple objeto del ente beneficiario (5. C-317/98) 246 

RESERVA DE LA LEY ORGÁNICA DE PRESUPUESTO- 
Ley ordinaria precisa partidas del gasto social (S.V. C-317/98) 264 

RESERVA DE LEY ORGÁNICA-Se aplica a porcentaje 
de transferencias a los municipios (S.V. C-317198) 265 

RESERVA MORAL-Motivación por haber sido 
retirado del cargo (5. T-295/98) 517 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA DE PERSONA JURIDICA (5. C-320/98) 345 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA-Proscripción (S.V. C-320/98) 360 

RESPONSABILIDAD PENAL DE PERSONA JURIDICA (S. C-320/98) 345 

RESPONSABILIDAD PENAL DE PERSONA JURIDICA (S.V. C-320/98) 364 

REVISION DEL CONTRATO-Circunstancias excepcionales 
que desequilibran su balance (5. T-278/98) 398 

REVISION EVENTUAL DE FALLOS DE TUTELA- 
Carácter discrecional de la selección (A. 027/98) 60 
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Improcedencia recurso de súplica (A. 027/98) 60 

SALARIO-Aumento periódico acorde con la inflación (S. T-311/98) 660 

SALARIO-Discriminación por haberse acogido a 
determinado régimen de cesantías (5. T-311/98) 660 

SECUESTRO-Pago de salarios previa existencia 
de plena prueba (5. T-292/98) 495 

SENTENCIA ANTICIPADA Y RESPONSABILIDAD CIVIL- 
Relevar al juez de pronunciarse sobre responsabilidad 
desconoce derechos y principios constitucionales (5. C-277/98) 191 

SENTENCIA ANTICIPADA-Procedencia (5. C-277198) 190 

SENTENCIA ANTICIPADA-Requisitos (S. C-277/98) 190 

SENTENCIA CONDICIONADA-Improcedencia (S. C-273/98) 144 

SENTENCIA CONDICIONADA-Improcedencia (5. C-277/98) 191 

SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD 
CONDICIONADA-Procede cuando una disposición 
admita una interpretación acorde con la Constitución Política (S.V. C-317/98) 267 

SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD- 
Cumplimiento por todos los operadores jurídicos (5. T-302/98) 554 

SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD- 
Falta de claridad conceptual (S.V.0-318/98) 312 
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CONSTITUCIONAL-Alcance (5. T-303/98) 596 
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SERVICIO PUBLICO DE SALUD-Prestación estatal y privada (S. T-283/98) 445 

SUBCUENTA DEL FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
GARANTIA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD-Repetición de EPS por sobrecostos (5. T-283/98) 446 

SUBCUENTA DEL FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
GARANTIA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL EN SALUD-Repetición de EPS por 
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